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LA VIDA MUNICIPAL

Decano de ia Prensa diaria de esta Provincia Oficinas y Talleres: San Matías, 30

A i margen del Cabildo
La reorganización del servicio I portancía de su misión. La más

de incendios fué, un tema íntere 
sante del último Cabildo munici
pal. Se dió cuenta de un informe 
técnico sobre el asunto y se acordó 
que pasara a estudio de la Comi
sión correspondiente.

Encontramos plausible que el 
Ayuntamiento plantee y estudie 
este problema. Granada necesita 
un servicio de incendios perfecta
mente organizado y con el mate
rial indispensable de acuerdo con 
las necesidades de la ciudad Y  no 
conviene echar en olvido que cual
quier abandono en este orden de 
cosas puede acarrear el mejor día 
tristes consecuencias.

Reconocemos que el Parque de 
Bomberos dispone hoy de. mejor 
material que hace anos. No obs 
tante, falta mucho por hacer y por 
reorganizar para que el servicio 
pueda ser considerado como una 
garantía contra los siniestros. Por 
eso, al material últimamente adqui
rido hay que añadir nuevas adqui
siciones si se quiere completar la 
dotación del Parque en forma que 
dé una sensación de mayor segu
ridad al vecindario granadino.

Hace algunos años el servicio de 
incendios era una cósa inexistente 
que dejaba en completa indefen
sión ¡a la ciudad. Pero en esto 
ocurre como en otros muchos as
pectos de interés público: que na
die se preocupa de los peligros 
mientras no ocurre un desastre. 
Hoy se dispone de algún material 
moderno y útil. Falta completarlo 
y emprender una concienzuda re
organización del personal, tenien
do en cuenta que no debemos es
perar a que truene para acordar
nos-de.Santa Bárbara.

El informe técnico leído en la 
sesión municipal tieue j>or base las 
deficiencias advertidas en el último 
siniesro. Pudo comprobarse que 
el personal dió, como siempre, 
elocuentes pruebas de buena vo
luntad y abnegación. Pero esto, 
con ser mucho y  muy loable, no 
es. suficiente cuando no existe una 
organización perfecta ni se dis
pone de los elementos precisos. 
De ahí la necesidad fle reorgani
zar el cuerpo de. bomberos para 
darle la máxima aptitud, y de com
pletar el material del Parque, des
echando lo viejo e inservible para 
sgstituirjo con material modernp 
y apropiado.

Los Servicios de incendios deben 
estar organizados con todas las

elemental previsión aconseja en 
bien de la ciudad que se procure 
crear un cuerpo dotado de cuantos 
elementos sean menester y con la 
instrucción precisa para demostrar 
en todo momento su suficiencia. 
A  esto hay que ir, y  ya que el 
Ayuntamiento tíá p lan teado  la 
cuestión muy acertadamente, bue
no será llevarla con buena volun
tad y competencia hasta el fin.

De otros asuntos interesantes 
se ocupó el Cabildo, entre ellos los 
dictámenes referentes a la traída 
de aguas, .red de alcantarillado, 
camino de ronda y  saneamiento de 
la «Manigua». Sobre este último 
punto se acordó el procedimiento 
a seguir para formar el proyecto 
oportuno.

¿Cabe decir algo nuevo sobre 
estos transcendentales temas? Im
porta mucho a Granada que todo 
ello se lleve adelante, prestándole 
el impulso de una voluntad fírme 
y una práctica orientación. No es 
hora de seguir, teorizando sobre 
esos problemas granadinos, sino 
de afrontarlos seriamente para 
buscar sin pérdida de tiempo so
luciones positivas de acuerdo con 
las necesidades públicas.

O tra proposición interesante, 
que merece ser acogida con sim
patía, fué la referente a la equi
paración de los funcionarios mu
nicipales a los del Estado, equi
paración que ya existe en lo que 
afecta a pensiones y jubilaciones. 
En el articulado del nuevo régi
men municipal se preceptúa esa 
orientación, que entra dentro de 
las posibilidades económicas del 
Ayuntamisnto de Gránada, pues 
Cabe conceder la mejora a esos 
modeltos funcionarios, mejora que 
desde luego es justa, sin. sobre
pasar, ni siquiera llegar al veinti
cinco por ciento del presupuesto 
que, según la Ley, pueden dedicar 
a gastos de .personal los Munici
pios.

Desde hace algún tiempo, en el 
Ayuntamiento viene siguiéndose 
un plausible criterio de amortiza
ción que ha terminado con el ex
ceso de funcionarismo. El perso
nal se rige por un reglamento or
gánico. La mejora que ahora se 
pide puede completar la organiza 
pi£n de un cuerpo de funcionarios 
municipales en armonía con la 
buena marcha de los servicios, 

garantías, posibles por la vital imr que es, sin duda, lo que hace falta.

BN L A  UNIVERSIDAD

Una conferencia
Ea si paraninfo de la Universidad 

dió el miércoles último su anuncia
da conferencia el digno teniente de 
Intendencia don Antonio Rodríguez 
Alvarez.

Asistió al aoto, que tuvo lega* a 
las OQoe y media de la mañana, nu
merólo púbiioo, a mái de lo* jefa* y 
oficiales de la guarnición francos de 
serriolo.

El señor Rodrigues Alvares co
menzó su disertación demostrando 
que la* facciones peculiares del 
cuerpo de Intendencia, en virtud de 
la* transformaciones que está su
friendo, no io reducen o deben re
ducirte a la contabilidad do servi
cio* o a la de hacer pan, sino que su 
funoión es muoho más compleja y 
mucho más prínoipai de lo que a 
primera vista pareos. ,

Tcató a continuación de las rela
ciones entre el cuerpo de Estado 
Mayor y ei Mando con la Intenden
cia, haciendo constar que el inten
dente es un colaborador del mando, 
debiendo estar'ai corriente en los 
proye otos de él para poder contri 
boir al éxito.

Es neoesaric—afirma—que el ofl 
oial de Intendencia posea un vasto 
oonooimiento de la técnica y prácti
ca de ios servidos propios del Cuer 
po, y a este efsoto rcoucrd» una có 
tebrs frase del general Von der 
Goitz. ' • „

Agrega que los estudios y  conoci- 
mieníos previos constituyen las pee 
visiones administrativas que deben 
ser: Estadía iica de producción'de vi 
reres, estadística de ganados de to 
d¿s clases, estudio de vías férreas y 
ordinarias, y cobre todo; su rendí 
miento peca los servidos de Inten
dencia; estudio .de toda otase de po 
blaciones paca conoóer las vías inte
riores^ de enlace con otras de que 
dispongan su oomeroio,J industrias, 
alojamientos, capacidad productiva

transportes y por último enviar al 
ejército estos aprovisionamientos 
transportándolos hasta las estacio
nes de abastecimiento o da aoñmu 
laoíón donde termina el servicio de 
abastecimiento molona'.

En osmpi.ña—dice—es ante tedo 
indispensable procurar lo necesario, 
en tiempo oportuno, donde higa fal
ta y  aunque ae pague cero; en tiem
pos de paella primera ley es la eco
nomía, mientras en osmptña es la 
última.

Finaliza diciendo, que ti la Inten
dencia no recibe órdenes . pava pro
veer alejército de lo qné necesite, 
debe tomar' ia iniciativa y adquirir 
a cualquier prsoio, sin detenerse por 
la fclta de C/éditoc ni por las forma
lidades reglamentarias, que respe
tará hasta dónde pueda, pero lin  an
teponerlas a la entrega de io que es
pera una tropa/hambrienta.

El sañov Rodeíguez Alvares faé 
objeto de plácemes por su oonfe- 
renoít.» * '

Seccióffl.juidicial
Scúsl&aalsatos para hoy

Sala de lo Civil.- Jazgado de Al
iñaría: Don Juiío García con don 
Eduardo Gaxorla, por inscripción en 
el Registro, Abogados, señores Lu
na Pérez y García Yaldeoascij pro
curadores, señores Eiras y Pérez 
Bellido; secretario, señor Pardo, 

Jazgado del Sagrario: Don A lfre
do Sañudo Bailón, con don Sebas
tián Martín Vílohez, por reolomtción 
de eautídad. Abogado, señor Cabe
zas; procurador, señor Herrera; se
cretario, señor Valverde,
, Sala de lo Criminal.—Secoión pri
mera.—-Juzgado de Bazi: Contra 
José Yeste, por estafa. Abogado, se
ñor. Vázquez; procurador, señor Mar
tín Qassada; secretario, señor Pardo 

Jazgado del GampiUo: Contra Bs 
fie l Molina, por lesiones. Abogado, 
safior Medina; procurador, S». Gon- 
Záles Gómés; secretario, Sr. Pardo.

Sección segunda.— Jazgado del 
Salvador; Contra Eduardo Garrido 
Gutiérrez, por homicidio. Abogados, 
señores Raíz y Segura;, proourádo- 
res? «añores Romero y Martín Que- 
sada; secretario, isfiov Alomó.
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Oranada en 1881
Efemérides de £1 Defensor

Día 14 de Marzo 
Hoy no ae pubUeó periódico, por 

trasladarse El  Defehsob desde la 
«tila de San Matías, 1 ,1  la del Aguí
M .

Ecos de Hacienda
La paga de esté mes 

Ha sido autorizada ei señor dete- 
g*do de H&oisnda para que ei día 
18 dei aotusl abra ei pego 3 fas ola 
ses activas, pasivas y  otero, que per* 
olbsn bus hiñeres por esta provln 
eia,

Clases pasiva*. — Percibirán sus 
liaberes de este mes en la siguiente 
forma:

Día 18. — Retirados que cobran 
por si.

Día 20.—Jubilados.
Día 21.—Montepío civil y remu 

ner&torías.
Día 22.— Cruces pensionad!*.
Día 24.—Retirados que cobran por 

habilitado.'~ - -
Día 28.—Montepío militar.
Días 27; y 28.—Todas las nómina* 

sin distinción.
Días 30 y  81.—Retenciones.

Pagos para hoy
Hoy se harán efectivos libramien

tos al Ayuntamiento de Gran&cU y 
al SF^or administrador de Loterías, 
número 5, de esta «p i t a 1.

Multas Impuestas
Por la antoridad gubernativa han 

sido impuestas las siguientes multas:
De 15 pesetas: a Isidro Gómez Ro

dríguez y  Nicolás Rodríguez Ortega, 
por embriaguez y escándalo.

De 75 pesetas: a José Lsiv* Guar
dia, por reiacidents en infracción 
da las órdenes gubernativas respec
to al cierre da ios establecimientos,

y condiciones especiales qae reunían; 
estadística clasificada de los medios 
le  transportes disponibles para to
da clase ds vías; estudio de los bos 
que», arboledas, caseríos, nsoimien 
os y cursos de agaa y oaltiros mis 

corrientes en cada población Señala 
ls¡ necesidad da hace* uu estudio de
tenido da l&s vías de comunicación 
en todos su* sspeofcos.

—En ttempos de guerra—añad* 
—es evidente que ei lugar en qus la 
sucha vaya desarrollándose, influya 
en la gestión dé ia Intendencia, por
que las operaciones se desenvolve
rán con sajecaión a distintas reglas 
según sé trate de país llano o moa 
Uñoso u otras circunstancias del te 
rreno. O

Estas causas ejercerán inflaancia 
decisiva sn la prspar&dóa de loa 
suministros y en los medios y  pre
venciones más eficaces para la con 
scrvaoiÓD, cbatención, transportes y 
situación de los materiales y  ele 
mantos, dónde, como y caando sean 
indispensables.

También importa tener en ouenta 
la constitución geológioa del país 
porque además de originar la ferti
lidad y producciones de la región 
es causa determinante del carácter 
y costumbres de sus habitantes.
. La Intendencia es la qae há de 

aproveohsr más esos detalles por 
ser te que ha de tintarlos más a me 
nudo. - f ■

Considera el señor Rodrigues Ai 
vares, ei servicio de subsistencias 
como el más impórtente entre tolos 
ios que desempeña is Intendencia.

La elección y  preparación de los 
artículos requiere numeróse perso 
nal y medios suficientes para alma 
cenar y  diatribuir en un momento 
determinado, ios víveres necesa 
ríos.

Indica la conveniencia de ore¿r en 
cada, capital y  puebles, cabezas de 
partido, juntas que e» encargasen 
de realizar una investigsción minu
ciosa y completa de ia riqueza na
cional, y que Isbora-en persuadidas 
de su importancia para la nación. 
Dichas juntas podían integrarlas el 
aisride, juez municipal, un repre
sentante por cada una de las rique
zas rústica, urbana e industrial y, 
como secretario, el del Ayunta
miento.

Misión de estas Juntas sería la for
mación de una estadística verdad de 
lo qué Ingrese'en el pueblo pos pro- 
duooíóa y  elaboración local, lo que 
es bija por oonaumo, tsansforma- 
oión, exportación y pérdidas* etc. etc.

Afirma que nadie está indicado 
para organizar, administrar y real! 
za» este ssrvioio de la preparación 
nacional, ioomb la Intendencia, Eli» 
es la que con su conocimiento de 
Geografía, de Economía y Hacienda, 
da D.6recho? de Satedíztica y  del 
Ejé?o|iOj puede y  debe servir dene 
xo de unión entre los elementos ar
mado y  civil; nómbfsr comisiones 
que recorran los ptíébloa en deter
minadas épocas dei año para iniciar
los en la conveniencia y  ofcjsto de 
este servicio; sitadla? las particula
ridades, ritaációa y  actitudes espe 
cíales de loa súcíecs de población; 
confeccionar ún stglamesto detalla
do y  práctico con el Cuerpo de Es 
tado Mayor y psrsonsi de los Minis
terio* d* Fomento y  Ts-absjo y  estar 
atenta a las enseñanzas y dificulte- 
dejtque surjan de su implantación; 
fom sirpiEtVde las Juntas -y aseso- 
f & l i í j 1 psgar las ; adquisiciones -

DESDE GÜADIX
Quadix no puede soportar por más 

tiempo la situación angustiosa y anó 
mala que desds hace tres meses viene 
pesando sobre su erdrio municipal.

Embargados los ingresos de este 
municipio en un sesekta-y cinco por 
ciento, por consumos, y en otro veinti 
cinco por contigente provincial, fácil 
mente se deja comprender la imposi 
bilidad absoluta en q «é  se, encuentra 
de satisfacer con el nueve por ciento 
restante las necesidades más apre 
mianUs y los pagos más ineludibles.

No ss este el tiempo ni el lugar pa 
ra disertar acerca de las causas ori 
ginarias de tal estado de cosas, n i yo 
me juzgo autorizado a recetar pana 
ceas curativas de la enfermedad. Las 
primeras pertenecen a un pasado in 
definido y las segundas corresponden 
a los señores que ostentan nuestra re
presentación en la Oasa Consistorial. 
Pero no puedo menos que unir m i voz 
de protesta a la del pueblo entero y 
demandar a quienes corresponda la 
pronta cesación de este estado impro 
longable, que no solo colma el males 
tár creciente de los funcionarios, a 
quiénes se les adeudan sus haberes 
sino que llena de justa indignación a 
todos los aceítanos por el lamentable 
abandono en que se encuentran los 
más perentorios servicios públicos y 
el bochorno que todo ello significa pa
ra la ciudad. ■]

En Quadix se habla ya de adoptar 
resoluciones extraordinarias, congre
gándose todas las clases sociales y 
fuerzas vivas en magna asamblea pa 
ra solicitar de los Poderes públicos la 
urgente resolución de tan vital pro
blema. Y, claro está, que si a esto lle
gáramos, si los individuos que com
ponen nuestro fllamante Ayuntamien
to no resuelven antes el conflicto, todos 
los que no imiten la prudente conduc
ta del concejal señor Morera, no se 
acreditarán ciertamente como muy 
aptos para el cargo concejil que des
empeñan.

Además, Quadix necesita recibir 
dignamente a la importante peregri
nación que el 15, del próximo Mayo 
piensa honrarnos co» su visita y cuyo 
sojo. anuaciQ tanto entusiasmo ha des
pertado. por aqui. Y  bien notorio ee 
que cen tan indigente estado de su 
erario municipal, no podrá en modo 
alguno cumplir con los compromisos 
dé honor que ya de hecho tiene con
traídos.

I M P O R T A N T E  r e f o r m a

EL NUEVO RÉGIMEN LOCAL

Horcuato OAROIA FERRER  
Guadi® Marzo- 92,4.

Siamprs presurosos 
vamos caminando, 
y al llegar a la meta anhelada, 
pa muerte traidora ' 
nos está esperando!

n
Para la dicha alcanzar 

esta pobre raza humana, 
siempre mirando el mañana 
deja el presente pasar.

H I
Yo hallé un inmenso vacío 

entre las diohas del mundo, 
y en vez del amor feoundo 

hallé el iníeonndo hastío;
Adolfo GQNS&LEZ FOSADA

La venta de la patata
Cumpliendo órdenes ie  la auto

ridad gubernativa, el inspeotor de. 
Subsistencias señor Gasdalupe rea
lzó ayer visitas de inspección en los 

meicados a varios prestos donde se 
expenden patatas.

Algúa vendedor tenía cerrado su 
estebíeoímiento a pesar de contar 
con género, prefiriendo el cierre 
vender la pstaSa ai preoio señalado, 
obligándoles el seño? Guadalupe a 
cumplir los acuerdos, y  siendo de
nunciado lo que ocurría a una pa
reja de Seguridad.

A r m n o l a q
en “El Defensor*

La Gaceta publicó e! acanalado 
Real decreto modificando el régímea 
de Administración municipal.

Es muy extenso, por lo oual nos 
vemos precisados a recoger sólo sus 
disposiciones más importantes. 

Asrnp&oiones de los municipios. 
Eleooioaes, É l voto de la mujer. 
Condiciones para ser aloslde o 

oonoejal
En él ss autoriza, según adelanta

mos en nuestro úitiino número, la 
agrupación da los Ayuntamientos 
para la nnifio$oión de as funciones 
delegadas del Poder central.

Los aouerdos de agregaoión y se
gregación de Manioipios serán adop
tados por las Corporaciones y ve
cindarios interesados, requiriéndose 
una ley cuando falte ia conformidad 
entra todos ellos.

Además de los vecinos, domicilia
dos y  transeúntes, se orea ia catego
ría de oabezüs de familia, entendien
do por tal el je fe  de nna oast, sea 
español o extranjero, varón o hem
bra,. Las reclamaciones contra los 
acuerdos de ia Comisión municipal 
permanente en materia de empadro- 
n* miento, serán resueltas por los 
jefes provinciales de Estadística.

Los Municipios de menos de 500 
habitantes, se regirán en sistemé de 
Concejo abierto, siendo concejales 
todos los vecinos.

En los Ayuntamientos de más de 
mil habitantes, habrá un número de 
concejales de elección popular que 
osoilará entre ocho y cuarenta y 
ocho. A l propio tiempo habrá un 
número de concejales de represen
tación corporativa qae osoilará entre 
tres y  diez y  seis. Estos no excede
rán en ningún caso de la tercera 
parte de los primeros y  de la ouar- 
ta del total. La renovación será ble- 
nal y se prohíba la reeleooión.

Serán electores todos ios españo
les de veiatítrés años y las españo
las de igual edad que tengan carác
ter de cebes* de familia con osea 
abiarta. Se entiende qne una mujer 
es cabeza de familia a estos efeotos 
cuando, viviendo con casa abierta y 
estando avecindada en—un término 
munioipsl.no se halle snjtts a patria 
potestad, autoridad marital ni tatela. 
Se orea el «carnet de identidad» pa
ra todos los españoles y  en espeoial 
para los eleotores. La eleooión se 
ajustará al sistema de «representa
ción proporcional» y escrutinio de 
lista.

Los partidos o sgrupaciones pro-
Í iondrán estas listas, que podrán ser 
ndividuales o contener tantos nom

bres oomo puestos hayan de cubrir
se. Ls propuesta podrá hacerse por 
ante votación por exconaejalés o por 
petición escrita y  auténtica de la vi
gésima part'er de electores. Ningún 
candidato podrá Agorar en varias 
listas. Estas se publicarán en ei Bo
letín Oficial de ia provincia. Las pa
peletas llevarán el emblema, signo o 
maree del partido, agrupación o per
sonas que hsyan propuesto la lleta, 
En cada una se rota:á un número de 
concejales suplentes igual al de con- 
OÉjaier. El voto será secreto.
" Cuando eí Ayuntamiento elija me
nos de diez y seis concejales, forma
rá una solé circunscripción; ei elige 
de diez y  ssls a trsinte y  dos, dos; y 
si elige más de treinta y  dos, tres 
circunscripciones.

Hecho el escrutinio, se dividirá el 
número total do votos válidamente 
emitidos por el de puestos & oubrlv 
y  a cada lista se le adjudicarán tan
tos puestos como veoes cubra el 00- 
oisnte así obtenido. Si quedaran 
residuos y puestos sin cubrir, aa di
vidirá el total de aqué ios por el nú
mero de puestos tú a vacantes, más 
uno y se hará lo mismo oon este se
gundo cociente electoral. Si súo que
dase algún puesto, se tdjudicírá al 
mayor residuo. En cada Üets, se ad- 
jadiotEén los puestos por el orden 
ds votaaión qne hsyan” obtenido los 
candidatos y, en oaso ds empate, por 
el de sn colocación en aquellas lis
tas.

Tendrán «presentación corpora
tiva todas las Corporaciones y  Aso
ciaciones domiciliadas en ei término 
e inscritas en el oenso espeoial qne a 
este efeoto se establezca, a exepoión 
de las religiosas, políticas, recreati
vas y  mercantiles.

Dichas sociedades formarán tres 
gfupos: en el primevo figurarán las 
obreras, en otro isa de riqueza y pro
ducción y ei último las culturales s 
Indefinidas,

Cada grupo elegirá una t6&eer& 
parte da los concejales corporativos. 
Laa aoaiedades de oaáa grupo desig
narán sus compromisarios, y  éstos, 
ante la Junta municipal dei Censo, 
elegirán a los concejales.

Para ser concejal de elecoióñ po
pular se exigirá ser elector, saber 
leer y escribir y  t ner veinticinco 
años. La mujer cabeza de familia po
drá serio reuniendo iguales condi
ciones. OS

Para ser eoncejal de representa
ción corporativa será preciso perte
nece? a una Sooiedad, con voto desde 
un año antes. No tendrán voto las

Í Sociales qne no existan desde seis 
años antes de la ley.

Ap&rte las capacidades que actual

mente existen se establece, para ser 
concejal, la de abogados y  procura
dores de litigantes aontre el Ayun
tamiento y la da presidentes y  abo
gados de gremios profesionales, for
mados por personas que se dediquen 
a industria o eomeroio relacionados 
directamente oon los abastos pú
blicos. . c.:
. Be suprime la incompatibilidad 
de los maestros de Primera ense- 
ñanba y la de los diputados a Cortes 
y provinciales y  senadores. Sin em
bargo, los que teogsn investidura par
lamentaria no pod?áu ser ataúdes ni 
tenientes de aloaide, ©xoepfco en Ma
drid.

Se declara oansa de pérdida del 
acta de oouoej&|. e l ^nombramiento 
como empleado del Ayuntamiento 
de^un^ pariente dentro del cuarto 
grado, salvo que se haya hecho por 
oposición.
. El alcaide será elegido en todo ca
so por ai Aynntamiento, ya entre 
ios concejales, ya entre los electores. 
La elección se haoe por mn trienio; 
pe?o caba la ‘reolfccción' póf otro 
trienio; para la reeiecoióu por un 
tercer trienio, será preoiso acuerdo 
en referendurh po* mayoría de etao 
tore».

Ea cada Ayuntamiento habrá tan
tos tenientes de aloaide como distri 
to», siendo el mínimo dos y el máxi 
mo diez.Los teniente* serán elegido» 
por los cono»jales, oonforme ai sis
tema msyoritaiio.

En los Muciolpios de más 30.000 
almas habrá un numero de conceja
les jurados igual a la mitad de te
nientes. Sus fundones serán impo
ner las sanoiones que procedan por 
faltas contra las Ordenanzas.

Ceda Ayuntamiento podrá adop
tar una organización peculiar a sus 
necesidades y  características, sin otro 
límite qne to dispuesto sobre la for
ma de designar concejales, las facul
tades de U competeneia municipal, 
las fanolones delegadas del Poder 
oentral y  las relaciones tributarias 
oon el Estado..

La oarta municipal, nna vez apro
bada por las dos terceras partes de 
concejales, se someterá al Gobierno. 
Este sólo podrá rechazarla ouando 
contenga innovaciones que alteren 
aquellos límites.

Los Municipios en que se conser
ven tradiciones lócales, podrán oon-, 
servarlas y  validarlas, previa con
signación por éscrito en forma oficial 
ds sus costumbres.

Los Municipios de más de 50,000 
habitantes o cayo presupuesto de 
gastos exceda de 50 pesetas anuales 
por cada habítente, a petición de la 
vigésima parte de los electores y 
medianté  referéndum, podrán im
plantar el sistema llamado de Go
bierno por Comisión y  el de Gobier
no por Gerenoia; en el primero asu
mirá la plena autoridad municipal 
una Comisión presididaj>or si álcal- 
y formada por ouateo i. diez conse
jeros, jefe oada uno de un departa
mento munioip&l.

En el segundo, asumirá ios plenos 
ipodeeres un aIoald6 gerente. ”
Oompetenoia munlolpal.—Los servi
cios.—Facultades da los alcaldes.— 
El «referendum».—Creación de un

nuevo Cuerpo.—Otras reformas
La competencia municipal &e am- 

p!í», extendiéndola a todos ios fines 
del Mauioipio, dentro do la totali
dad del territorio de cada Munici
pio.

Ss autoriza s loa Ayuntamientos a 
subrogarse en Inga? del Estado al 
terminar Ios actuales contratos de 
concesión ds líneas férreas y líneas 
telefónicas; ss isa concede fanolones 
amplísimas en materia de enseñanza 
y policía social y plena autoridad 
respeoto al régimen de empleados y 
redacción de Ordenanzas muniei 
patea.

El Estatuto especifica las funcio
nes que son potestativas del Ayun
tamiento pleno y las que correspon
den a la Comisión permanente y 
enumera además, los requisitos es
peciales de algunos aouerdos impor
tantes.

Se oonoede a los Ayuntamientos 
la faouitad de munioipalizar, inclu
so con monopolio, ios servicios de 
carácter general y  de primera nece
sidad qne afectan a mu parte consi
derable dei vecindario.

Sólo se autoriza la municipaliza
ción con oaráoter de monopolio, en 
los servidos de aguas, electricidad, 
gas, alcantarillado, limpieza do ca
lles y  recogida y  aprovechamiento 
de residuos, mataderos, mercados, 
hornos y panaderías, pompas fúce* 
bres, teléfonos, ferrocarriles urba
nos, suburbanos e loteru-bacos has
ta una distanola de 40 kilómet-os del 
término, y  Jos que 6l Gobierno 
acuerde.

Ss fijan minuciosamente los re
quisitos de ectos accerác?, 7  se con 
cede el derecho de expropiación de 
las Empresas particulares incompa
tibles con el moa opolio, aunquejten- 
gae concisiones, si éstas son £del 
mismo Ayuntamiento.

Las expropia clones irán acompa
ñadas de la correspondiente indem
nización, cuya cuantía se determina
rá oon sujeción a norma* de la ma

yor eqnidad para asmonizir los le
gítimos derechos de particulares con 
ei de la comunidad, huyendo tanto 
de radioilismos infecundos oomo de 
intransigencias antijurídicas.

Una materia tan interesante oomo 
la del ensanche, saneamiento y  ur
banización de poblaciones, es reca
uda.

1. ° Concediéndose validez a los 
acuerdos municipales, sin otro trá
mite que la aprobación de los pro
yectos desde el punto de vista téc
nico-sanitario por las Comisiones 
sanitarias provinciales o la oentral, 
según los oasos.

2. ° Dando si souerdo municipal 
la eñoaeia precisa para ahorrar los 
dos .primeros trámites de la expro
piación forzosa.
: 3.° Extendiendo los beneficios de 
la ley del Ensanche a las obras de 
absstaoimiento de aguas y alcantari
llado y  iá desecación de lagunas y 
terrenos pantanosos y  otros análo
gos.

4. ° Suprimiendo la segunda ins
tancia en ía via gubernativa, ouando 
se formulen reoiamaoiones oontra 
los jutipreoios.

5. ° Facilitando la incautación de 
las fincas, previo depósito de su justa 
valoración.

Y  6.° Facilitando la compra o 
permuta de terrenos o edificaciones 
dei Estado, paralo oual es preoisü 
actualmente una ley espeoial que en 
lo sucesivo te sustitoLá oon simple 
acuerdo dei Consejo de ministros.

Los alcaides tendrán laa faculta
des que corresponden al presidento 
de la Corporación y  je fe  de los ser
vicios municipales, y  además las de 
oaráoter delegado. Cuando en el des
empeño de estas últimas procedan 
ir regularmente, podrán ser exonera
dos pediendo sustituirles en oúanto 
£ ellas otro concejal, un vecino o un. 
propietario. EL aloaide exonerado 
oonservará toda sú autoridad en las 
funciones municipales, y  la exone
ración quedará sin efato ouando sean 
convocadas elecciones, se verifiquen 
renovaoión trienal o vaque la alcal
día,

Se sistematizan las obligaciones 
que tienen los Ayuntamientos en el 
orden sanitario, en el sooial, en el 
de'Ia enseñanza, en el de la benefi
cencia y en comunal propiamente 
dicho. En el sanitario se escalonan 
las obligaciones en proporción al 
número ds Ayuntamientos de cada 
Municipio. Se hadé forzoso e l servi
dlo de profesora en partos para fa
milias pobíes y  el de casas de baños 
gratuitas o económicas, así como va
cuna y  otros preventivos y profilác
ticos. Cada Municipio tendrá nn ins
pector municipal de Sanidad. Se 
prohíben las consignaciones para 
sooorros domiciliarios y  se obliga a 
los Ayuntamientos a secundar el 
cumplimiento de las leyes sociales.

A  petición de las tres cuartas par
tes de concejales o de ana vigésima 
de electores, deberán ser sometidos 
a ratificación por todos los del tér
mino los aouerdos que aquellos juz
guen de trascendencia.

El referendum será obligatorio pa
ra la enajen&oión de bienes de co
mún aprovechamiento; la de bienes 
patrimoniales, ouys cuantía ascienda 
a más del 15 por 100 del total ingre
so; las quitas o esperas cuya cuantía 
exceda de la mitad del presupuesto; 
las concesiones que duren más de 
treinta años y ios empréstitos y 
aouerdos de municipalización de sez- 
vieios que supongan un gasto anual 
superior al 3 ó el 2 por 100, respecti
vamente, del presupuesto corriente. 
El referendum se verificará, como 
las elecciones, votando «si» o «no» 
cada eleotor.

Se crea si Cuerpo de secretarios 
de Ayuntamiento, en el que se in* 
gressrápor oposición. Habrá dos ca
tegorías: una para las Munioípios 
que son capitales da provinair, cabr
eas de pastido o tengan más de 4.000 
habitantes, y  otra para los restantes. 
Para ingresar en la primera, será 
preoiso tener título de abogado. Los 
Ayuntamiestos harán los nombra
mientos per oonourso entre ios in
dividuos dei Cuerpo, La destitución 
sólo podrán aooidarla los Ayunta
mientos, dándose contra alia recurso 
judicial.

Los actúalas contadores se deno
minarán interventores de fondos 
municipales. Subsiste el régimen de 
oposioión para ingresar en al cuer
po, y se dignifica ia misión de estos 
funcionarios, dándoles voz en lss 
sesiones.

Se establece el nombramiento da 
empleados, por concurso n oposi
ción, en todo ctso, en los Munici
pios de más de 4 000 habitantes. 
Decurso oontra los aouerdos munici
pales. Desapaxiolón de la interven
ción gubernativa en la vida munióte 
p&L Presupuestos. Huevos recargos 

y  arbitrios
Loa aouerdos en materia adminis

trativa serán impugnables tan solo 
ante el Tribunal provincial conten
cioso, desapareciendo los reourios 
gubernativos, inoluso en los casos 
de extrailmitaolón. Esta sólo podrá 
ser corregida por aquellos Txibuns- 
ie i, da los que desaparecen lo i dipu«



E l D e fe n s o r  d e  G ra n a d a
tadoi provinciales, que serán «usti- 
tntuídos por oatedvátiaoi, fonoiona- 
rios y  abogados, eon alertas oondi- 
nes 7  requisitos.

El reourso podrá interponerse por 
lesión de los derechos del recurren 
te o por infraooión de las disposi- 
eiones administratiras, aunque no 
haya lesión partioular. Cuando su 
cuantía asa inferios a 4000 pesetas, 
no habrá segunda instancia.

Contra las multas y sanciones pe 
nales se da reourso ante el jues de 
primera instancia, 7 tanto en éste 
oomo en el anterior, será preciso 
promorer trámite previo de repo
sición.

Los recursos serán completamente 
gratuitos. Podrá oompareoerse en 
juioio por abogado sin procurador, 
por proourador sin abogado o per 
socalíñente. En ios recursos de me
nos de 1.000 pesetas podrá represen 
tar al interesado quien no sea pro
curador.

Se facilita el rsourao de responsa
bilidad olvii, suprimiendo ai trámite 
previo de recordatorio escrito de la 
disposición aplioade.

Se estabieoe la dootrina del silen 
olo administrativo, considerándose 
resueltas las redamaciones o peti
ciones sobre las qne no reoaiga 
acuerdo en el plazo legal, sin perjui
cio de la responsabilidad de los fun
cionarlos respectivos.

Desaparece en absoluto la Inter 
venoión gubernativa en la vida mu 
nicipal 7  iaa atribuciones del Minís 
terio de la Gobernaoión, con tela 
oión a los juntam ientos.

La competencia en materia eoonó 
mico-administrativa pasa ai de Ha 
oleada, siempre dentro de los límites 
precisos para asegurar a los Ayunta
mientos recursos suficientes 7  ia 
precisa autonomía. Desaparece, des
de lu*go, toda Intervención de las 
Diputaciones provinciales en el ré
gimen 7 vida de los Ayuntamien
tos.

ia orden para ¿aeilitar sus operacio
nes de Tesorería, 7  se diotan garan
tías para la emisión de empréstitos 
municipales.

Las ouent&s municipales serán 
aprobadas provisionalmente cada 
afio por los Ayuntamientos. Su apto- 
baaión definitiva incumbirá a los 
mismos Ayuntamientos aada tres 
afios, después de la correspondiente 
renoveeión.

Las disposiciones transitorias con
tienen normas respecto al régimen 
transitorio aplicable a los recursos 
pendientes oontra aouerdos munici
pales; aplazan durante un afio la re
versión al Estado de ia contribución 
territorial que pagan a las Corpora
ciones municipales los edificios sitos 
en el ensanche; autorizan a ios Ayun
tamientos para conservar dorante 
tres afios los arbitrios que actual
mente perciben 7  que no se hallen 
comprendidos en la nueva ley; dejan 
en suspenso la provisión definitiva 
de las secretarías de Ayuntamientos 
que se hallen vacantes, ordenando 
ia inmediata oonvooatoria a oposi
ciones para oonatítuir el Cuerpo de 
seeietazios, 7 dictar normas precisas 
para ia inmediata aplicación del es
tatuto municipal, que comenzará a 
regir el dia 1/ de Abril, excepto en 
todo aquello que se refiera a eleccio
nes o exija ia Interveuolón del Cuer
po electoral, que solo ae aplicará 
cuando esté formado el nuevo censo.

TELEGRAMAS Y TELEFONEMAS
En el ministerio de la Guerra

Interesantes declaraciones 
de Primo de Rivera

En el Conseio Supremo I Pres,e" te? tres. euartaf Par,eÉ?e' 1 £ p’a7;°de 24 debía salir ae*-*4 v/* total de los mismos, ésta constttu-1 Barcelona.

Bies p  fisutii te tres meses Besará el Mreituü

Madrid 13 
Esta mañana estuvo declaran

do el señor Maura ante el Conse
jo Supremo de Guerra y Marin?.

El exjefe del Gobierno, que sa
lió una hora más tarde, uo hizo 
manifestación alguna a los perio
distas.

O

Desde el diz 15 de este mes, el 
servido de oertlfiozdoo se verificará 
de 9 a 12 7  de 15 a 20.

Nota.—Los impresos 7  paquetes 
postales sólo se admitirán de 9 a 12 
7 de 15 a 18.

m  a  ü f& suum eü e

Ea lo que se refiere & ios presu
puestos municipales, se distinguen 
los ordinarios de ios extraordinarios, 
prohibiéndose la aplicación de éstos 
a saldar el áéfioit anterior 7  al pago

Xnspeoeióa de Abastos 
Los inspectores municipales de 

Abastos han decomisado 41 kilos de 
¡ pan, distribuidos a la Asociación de 
Caridad 7  Cantinas escolares.

de atenciones normales. Los extra- D 6  áUStTUCCiÓH DU&1ÍCH 
ordinarios sólo podrán dedicarse s| f
gai tos eventnales de saneamiento,
urbanización v mejora de poblacio
nes. Se autoriaan las tramfarenólas 
con especial requisito de quorum 7 
bsjo estrecha responsabilidad.

8 3 obliga a ios Ayuntamientos a 
hacer inventario de su patrimonio 7 
la revisión anual consiguiente.

Se regulan todas las exacciones 
qne estabieoe el proyecto de 1918, 
cuyo precedente más inmediato fné 
el de Canalej as en 1910. Diohas exac
ciones son: contribuciones especia 
les 7  de mejoras; derechos 7  tasas 
por el uso de determinados bienes 
municipales; instalaciones o serví 
oíos municipales de utilidad pdbii 
oa; impuestos municipales; multas.

Con relación a ios «dereohos 7  ta 
■as», as consolida la facultad de loa 
Ayuntamientos ds sustituir las que 
prooeda imponer por aprovecha mían 
tos especiales constituidos en el sue
lo, subsuelo, o vuelo de ia vía pú 
blioa a favor de Empresas explota 
doras de servidos públicos que afee 
ten a la generalidad del vecindario 
por una pastidpseión en ios lugre 
ros brutos e en el produoto neto de 
la explotación 7  se declaran redi 
mibies cualesquiera exacciones de 
arbitrios munleipales concedidas a 
las Empresas por ei Estado o los 
Ayuntamientos a título oneroso.

Los Ayuntamientos conservan to 
das las contribuciones e impuestos 
del Estado cedidos actualmente a 
ellos, dándoseles la facultad de des
doblar el 20 por 100 que perciben 
sobre la cuota para el Tesoro de la 
contribución territorial urbana en 
un nuevo arbitrio sobre el valor de 
los solares, estén o no edificados, 
pava que el gravamen sea propor 
cicnal a la categoría económica de 
aquéllos, 7  de esta manera se es 
timule la edificación en los barrios 
apartados de las grandes poblado 
nes.

Sa autoriza a ios Ayuntamientos 
para establecer un reoargo equiva 
lente al de ia contribución industrial 
sobre la ocntiibuoión de 3 por 100 
del produoto bruto de ias explota
ciones mineras 7  sobre las cuotas 
que se liquiden por determinados 
oonoeptos de ia oontribuoión de uti- 
lidtdes relativos a contribuyentes 
no gravados por la industria y de 
comercio.

Sa reguia el arbitrio sobre el pro
duoto nato de las Comqañías Anóni 
mas 7 oomandilfcsizs po? accione* 
no gravadas por ia oootrlbuoión in- 
diutris.1 7 de oomeroio, en la forra» 
establaoida ea al proyeoto de 1918.

Ss crea un arbitrio sobre terrenos 
inonltoa o deficientemente cultiva
dos, qua podrá llegar al 7 por 100.

Se regala el arbitrio de plus varis 
reduciendo el tipo .de 25 a 15 por 
100.

Ea el arbitrio de circulación de 
automóviles, carras jes y  caballerías 
de lujo se dictan normes enoamina- 
das a unificar las regulaciones vi
gentes.

El arbitrio sobre consumo da bs 
bldas espirituosas, alcoholes 7 oar- 
nes se extiende a la volatería 7 orza 
menor.

Ei arbitrio sobre inquilinato se 
modifice facultando a los Ayunta 
mientos p*»a reducir la cuota en un 
20 por 100 o gravarla hasta el mismo 
límite, 88gúu qne ios vecinos tengan 
o no familia na meros* a su cuidado.

Gomo reonrios especiales para pre
supuesto a extraordinarios se conce
de una décima sobre la oontribuoión 
urbana y  U  industrial, y  un recargo 
análogo sobre los restantes arbitrios 
municipales, hasta el máximo ds 5 
por 100. Estos recursos han de ser 
autorizados por 6l Ministerio de ÍL -  
olends. Se establecen normas estre
chas pera impedir su iovarsión en 
fines ajenos a los propios de talas 
presupuestos extraordinarios.

8a autoriza a los Ayuntamientos a
U b i »  istias A« esmbio 1 ; > g » é i  »

Asociación del Magisterio.—El pró
ximo domingo, día 16, a ias once de 
la mañana, celebrará sesión extraor
dinaria la Asociación provínola! del 
Magisterio, en ai domioiiio social 
Escuela Normal de Maestros.

Se ruega ia asistencia de todos los 
vocales de la Comisión permanente. 
—El secretario, Manuel Guzmán.

Cuentas,—La ley dispone que den
tro de loa treinta días siguientes ai 
cobro del material del último tri
mestre, ios maestros están obliga
dos a rendir ias ouentas debidamen
te justificadas ante ia aecaión admi
nistrativa de primera enseñanza. 
Como con los haberes de personal 
de Febrero se les abonó ei importe 
de material de adultos correspon
diente a todo el año de 1923 24, es 
por lo que les advertimos que den 
tro de esta mes deben enviar diehas 
cuentas del material de adultos.

Ds oposiciones.—So dice que las 
oposicionss restringidas serán a ba 
se de ejercicios prácticos solamente 
y que solo podrán tomar parte en 
las mismas aquellos maestros que 
lleven tres años de servido en ia 
misma localidad.

—Continúa en Madrid ia primera 
vuelta del ejercicio oral, actuando 
los opositores de ia letra 8.

Ascensos.— Por R. O. de 27 de Fe
brero último, han ascendido en esta 
provincia ios siguientes maertroi: 
Doña Leonor Saucedo, d© Motril; do
ña Carmen López, de Atarf<; doña 
Pilar Lssaia, de Granada; doña Ma
ría Díaz, de La Pesa; don Jozé Díaz, 
de Dúdar; don José Martín, de Ugí 
jar; don Federico López, de Cosví 
jar; don Manuel Fernández, de Be- 
namaureil; don Rogelio Víiohez, da 
Güéjar Sierra; don Antonio Cardo
na de Loja; don Manuel Guzmán, de 
Granada;, dan Julio de los Rayes, de 
Zafarrays; don José Gómez, de P i 
nos del Rey; don Luis Magaña, de 
Bazs; don Eloy Pérez, ¿e Pórtugor; 
don José Mnñoz, de Gabia Grande; 
den Federico Blanco, de Mecías 
Bombarón, y  don José Fernández, 
le  Modín.

Los referidos ascensos han sido 
ya despachados por ia sección admi
nistrativa y  los aumentos oorres 
pondientes figurarán en la nómina 
del mee actual. Los títulos de diohas 
ascensos han sida devueltos a ios in
teresados.

Madrid 13
A  las tres de la tarde se ha ce

lebrado en el ministerio de la Gue
rra una reunión de directores de 
periódicos presidida por el gene* 
ral Primo de Ribera.

El marqués de Estella hizo al
gunas declaraciones sobre los 
propósitos y actuación del Direc
torio.

Indicó que continuará en el Po
der algunos meses mas, estiman 
do que asi lo requieran los males 
que se propuso remediar.

Considera que los prestigios del 
Directorio han aumentado ante la 
opinión pública.

Añadió que el (Sonsejo Supre
mo de Guerra y Marina continua 
ráu exigiendo responsabilidades 
militares con igual independencia 
y autoridad, siendo una garantía 
para ello la personalidad del ge
neral Weyler que ocupa la presi 
deuda.

Anuncia que dentro de breve 
plazo quedará terminada la ac
tuación sobre las responsabiiida 
des político administrativas, que 
serán principalmente de este ú ti 
mo carácter puesto que ias reiatl 
vas a los políticos las juzgarán en 
el Parlamento.

Añadió que ya se ha rendido la 
primera parte del estudio que !ué 
encomendado al señor Prats se
ñalando las ventajas que ha pro
porcionado el advenimiento de 
Directorio.

Dedicó grandes elogios a la mo
ralidad que impera hoy en las 
cuestiones administrativas habién
dose normalizados los asuntos, 
pues trabajan los empleados con 
gran actividad.

Se ocupó del problema de los 
cambios y  de las maniobras que 
se realizaban para lograr ia baja 
de la peseta.

Lamentó los abusos que comete 
la prensa extranjera publicando 
noticias sobre Marruecos que uo 
responden a la realidad.

A  Africa—continuó diciéndo
se ha enviado una brigada com
pleta como previsión de posibles 
contigencias guerreras, pero toda
vía uo han sido utilizadas dichas 
tuerzas, ni creo que lo serán todas 
en un momento dado.

Afirmó que en la conducción de 
les convoyes apenas han llegado 
ias bajas a un centenar.

Desde luego— prosiguió — este 
problema es uno de los de mayor 
importancia para el Directorio.

Repitió la promesa de solucio 
narlo cuanto antes para tranqui
lidad del país, permitiéndose en
tonces normalizar la situación de 
la Hacienda, pero guardó reserva 
de cómo ni cuándo.

Hace alusión a las disposicio
nes para normalizar los cambios, 
en las qne se ha procurado limitar 
el número de las operaciones.

Considera la situación económi
ca del pais, francamente optimista 
y¡aunque—agrega—algún financie
ro augura precisarían nuevas emi
siones de obligaciones; apenas 
transcurrieran tres meses, no ha 
precisado hacerlas, limitándose a 
ia renovación de las contraidas 
por el Tesoro que- cuenta con 18 
millones en ei Banco para las dís-

B® Muétm? Táj^r-

ponibilidades de las 
Tesorería corriente.

Respecto a los tratados comer 
ciales se propone dejar estableci
das normas para en lo sucesivo, 
mediante informes de la Comisión 
espacial encargada de ello.

Después habió de la labor rea
lizada por los delegados gnberna 
tivos feciiitáudosc la actuación con 
provecho, hasta el punto de que 
continuamente se aleja de las re 
clamaciones cuanto significa vio
lencia para alguien.

Señaló como caso ejemplar de 
honradez municipal el dei pueblo 
de Pamogo (Huelv*), que desde 
hace treinta años tiene en su po
der un depósito en oro.

Se propone recompensarlos,ma
nifestando también el pensamien
to de ir substituyendo a los go 
bernadores militares con elemen 
tos civiles y con otros individuos 
retirados del ejército.

Declaró que s* han repartido 
ya más de 100 000 cartillas y epí 
tomes de agricultura, proponién
dose editar 40.000 cartillas de edu 
cacíón ciudadana.

Encareció la necesidad de fo
mentar la cria de las aves de co
rral, por existir en España una 
diferencia de 21 millones de clases 
que precisa consumir del extran 
jero.

Repitió su concepto sobre el 
ejercicio de la censura en la pren
sa, añadiendo que están termina
dos todos los asuntos doctrina
les.

Enumeró los diversos proyec
tos publicados desde ei adveni 
miento del Directorio, señalando 
la importancia de los mismos.

Indicó ía transcendencia de la 
reforma de la ley de Reclutamien
to que se firmará en plazo breve, 
reduciendo a dos años de serví 
cío y rebajando el tiempo de per
manencia en filas, premiándose a 
quienes se esfuerzan en la cultura 
física como los exploradores.

Asimismo, cuantos mozos se 
hallen en Ultramar podrán pres 
tar juramento ante ios consulados 
respectivos españoles, y los nue 
ve meses de servicio podrán cum
plirlos en tres períodos.

Agregó que la reforma contiene 
también beneficios en favor de 
ios hijos y viudas, como asímis 
mo de los padres sexagenarios.

Terminadas las declaraciones 
del marqués de Estella ante los 
periodistas estos fueron obse
quiados.

Después siguió hablando el je 
fe dei Gobierno de varios asun
tos.

Uno de los periodistas Interro 
gó ai Presidente cuanto tiempo du 
rarfa la actuación dsi Diractorio.

El general Primo de Rivera con
testó:

— greo que unos tres meses, 
pues después vendrán los hom
bres civiles a gobernar.

Naturalmente— añadió—que le 
dejaremos el Poder si vienen 
acompañados de planes benefi
ciosos, pues en caso contrario, 
continuaremos otro trimestre has
ta que surjan los hombres nuevos 
que inspiran confianza! y puedan 
gobernar a satisfacción.

cuentas de España en Marrueco*
El oonranloafio oficial

Madrid 13
El comunicado oficial facilitado 

esta noche, dice así:
«Sin novedad en ambas zonas 

de nuestro protectorado».

es e l  diario que más

1 ción se declarará obligatoria por > 
el ministerio de Fomento.

Cuando las faltas puedan irro 
gar perjuicios para el Interés pú 
blico los contraventores serán cas
tigados con multas de 10 a 300 
pesetas.

Disponiendo que las plazas de 
personal subalterno femenino de 
porteros y ordenanzas de las es
cuelas Normales y otros Sentros 
de enseñanza no sean incluidos 
en el escalafón, declarándoles ex 
«luidos de la cesantía establecida 
en el artículo noveno de la Real 
orden de 25 de Febrero último.

Declarando caducadas todas hs 
instancias del personal de la ca
rrera judicial y fiscal, pidiendo 
traslado de piezas y ascenso, dis
poniéndose que para ello se cons
tituya antes de 1 ° de Abril los 
tribunales provinciales délo  Con 
tencioso administrativo.

Saludo del Jefe del Gobierno
E! capitán general recibió esta 

mañana a las ocho, uh telegrama 
dei general Primo de Rivera, sa
ludando a la guarnición de Bar
celona en la conmemoración de! 
advenimiento del Directorio.

Suceso misterioso

circula en G r a n a d a  ¡ei Directorio no se reúne 
y  su provincia

Carreras de antomúuiles
Madrid 13

Telegrafían de París, que como 
en años anteriores, se celebró la 
famosa carrera de automóviles en 
la cuesta de la Turbie. Un tiempo 
espléndido favoreció el espectácu
lo. (¿orrieron en las categorías de 
coches de carrera y  turismo las 
principales marcas europeas, y en 
una y otra batieron el record dos 
coches DELAGE, pilotados por 
Divo y Betiois.

«Voisin» y «La Bulre» marcaron 
el tiempo de 5 minutos 59 segun
dos y 5 47, respectivamente. DE 
LAQE, que ya ostentaba el record 
de los -años anteriores, marcó 4 
minutos 20 segundos,

Las velocidades medias crono
metradas en el kilómetro «arreté», 
en plena cuesta, una de las más 
fuertes de Francia, fueron: 67 kl 
lómetros á la hora para «Voisin» 
y 114 para DELAGE.

Madrid 13 
Hoy no se reunió el Directorio 

en la Presidencia por haber teni 
do que aeadir el general Primo 
de Rivera y otros vocales a la es 
tación a despedir a la reina doña 
Victoria/ - *

Consejo de g-uerra
Madrid 12 

La Sala de lo Griiniual del Con
sejo Supremo de Guerra se reunió 
hoy para fallar la causa seguida 
contra un capitán por malversa
ción.

La sentencia dictada lo conde 
na a ocho años de suspensión de 
empleo y sueldo conforme a la 
petición del fiscal.

Madrid 13
Esta tarde don Amando Suárez, 

presentó una denuncia en el juz
gado, diciendo que encontrándose 
enferma su hermana Olvide, jo
ven de 25 años, requirió la pre
sencia del doctor Ordna para que 
la visitara.

En efecto el médico la vistió 
varias veces y la recetó.

Es!a mañana falleció Su heima
na y como el d^nunclzme llamara 
di citado doctor para que certifi
cara, este último se negó a acudir 
a la casa pretextando una vez ha
llarse enfermo y otra que tenía 
mu.has ocupaciones.

El juzgado requirió al médico 
quien prestó declaración ignorán
dose los términos en que lo hi
ciera.

El cadáver ha sido trasladado 
al depósito judicial, donde se le 
practicará la autopsia por haber 
sobrevenido la muerte casi repen
tinamente.

El dictamen de los médicos fo. 
renses será enviado al juzgado 
para que instruya las diligencias 
oportunas.

El suceso aparece envuelo en 
el mayor misterio.

Próximos ascensos
Madrid 12 

En breve se reunirá el Consejo 
Supremo, para tratar de los *s 
censos del coronel Ordaz, el co
mandante Pacheco, cinco capita

Grasa maros SAH ANTONIO 
para carros y  carruajes de 
: :: :: eje común s s s

Busquéis Hermanos
Paseo de Colón, números 

-  S E V I L L A  -

F I R M A  R E G IA

Disposiciones oficiales nes y cuatro tenientes.

F U T -

Paffs e l próxim o dom ingo, 16 de: 
actual, se están organizando 6n satk 
riiia algunos festejos con m otivo de 
la celebración, en  «ce d ía, de la F ie s
ta deí A rbol.

Mezood & ia  labor inounsabie de 
don Juan Sánchez Valdissrama, a l
calde-presidente de este Aynnfea- 
tsm iento, de don Antonio Ortega 
otros varios señóse» que cooperan 
con su valioso concurso, scraá un día 
de fe liz  recuerdo para los m oradores 
de este pneblo.

H abrá misa solem ne con asisten 
ola de las autoridades, banda d e  mú 
alca 7  los niños de las cuatro escue
las nsciona'.es que cantarán durante 
alia y  acom pañados d e ia  banda, ea 
o c g ila s  composicjiones.

D atante ia p lsi ataoión, qne se hará 
en ei centro de 1 pusbio, cantarás 
hábilm ente d ir ig id o s  por sus psofo 
sores, todos los i tiñas e l him no del 
Arbol y 'otros va ríos gctriótloos.

A  los niños se los ob¿equia?á con 
fiuoalenta m svíe náa y  ana sesión de 
cine y  en ese di: i ge adjudicarán los 
prem ios en m eí Ético que e l A yunta
miento deatix¿& & premitís1 la  aplica
ción de los ezoc llares.

H abrá eloeue s íe s  discursos y  po» 
! l  noche ms gn Ifioa ve!&d& musical.

D a antsmsní}, podemos fe lic ita » a 
los OEganixtdi ices do esto festival, 
símbolo de la  evitara de es|;e veeln- 
dasÍo«—j@£ Cor reipowiaL

Barcelona 13

Gon gran animación se ha ce 
lebrado el partido de fut bol, en
tre los equipos «Icternaclonal» y 
«Selección Catalana».

El primero venció por siete tan
tos a cero.

Ea industria sericícola

Entierro de un general

Madrid 13
La «Gaceta» publiea hoy las si 

guientes disposiciones;
Decreto relativo a la adminls 

traclón y aplicación de depósitos 
diciendo es requisito indispensa
ble interponer ante el Supremo re
cursos de casación contra las au
diencias a juzgados.

Disponiendo los servidos enco
mendados á l personal de astróno
mos del Ins ituto y el Observato
rio Meteorológico de Marina sean 
encomendados en lo sucesivo a 
personal técnico procedente de la 
Armada y en estudios especiales 
y auxiliares y sean prácticos en 
la observación.

Disponiendo que el ministerio 
de Fomento ordene la formación 
y modificación de las listas de las 
epidemias que pueden desarrollar
se y adopción de los medios con
tra su difusión y procedimientos 
de desinfección.

Los Ayuntamientos tendrán obli
gación de denunciar a la Direc
ción de Agricultura cualquier pla
ga y enfermedad que se presente 
en terrenos de su jurisdicción.

Los propietarios de los montes 
en donde se haya declarado la 
epidemia podrán constituir sindi
catos municipales, provinciales, 
intermunicípales o regionales, cu
ya constitución deberá ser acor
dada por el Ayuntamiento, Dipu
tación o Mancomunidad.

Siempre qne las solicitudes re

Una reodpoión
Madrid.12

En el Ayuntamiento se ba ce
lebrado una recepción en honor 
de los jefes y oficiales portugue 
ses que han venido acompañando 
ai equipo de fut-bol,

Al acto asistieron muchos mi 
litares españoles entre el os el co
ronel Burguete y el general Saro.

La banda municipal interpretó 
varias composiciones.

Después se celebró un «lunch», 
haciendo los honores el a calde y 
los concejales.

Madrid 13
Esta tarde se ha facilitado en la 

Presidencia una nota con las dis
posiciones de Gracia y Justicia 
firmadas pq;r ei £ey.

Una de ellas es elevando de ca
tegoría los cargos de presidentes 
de las Audiencias territoriales d? 
Madrid y Barcelona, 

Conmutando varias penas y 
concediendo indultos a Sa.yador 
Espino, Benito Bíázquez y otros.

d i  s a n t &f í

Madrid 13

A  las once y media de la maña

El naávo Ayuntamiento
En h  noche del 7 dt l setoal sa es- 

iebró en el Aynnumientc, a excita* 
elón del señor Delegado gubernati* 
ro de este partido, comandante del 
arma de Iofsntorit, don Eugenio

«oficias de BarceloHs I
tuyo por objeto la renovaoión de ls 
Corporación manioipal y su junta de 
Asedados y después de exponsvi) 
pos al mencionado gefior peisgtdo, 
los móviles qne le Imputaban l 
adoptar tal determinación y estado 
risa» el profando sentimiento qo«

Barcelona 13 
Mnexte do un arlitógrata

Esta tarde ha fallecido el msr
qués de Senmenas, gentil hombre _ ______ ___________#
de la (Samara regía y senador por I alio le p/oduoía, se pvoatdió i  «n»

Madrid 13

Hoy visitaron al presidente del 
Directorio varios representantes 
de intereses sericícolas.

Entregaron una instancia razo
nada, apoyando les deseos mani
festados a este respecto por el 
Soberano.

na se ha celebrado el entierro del 
ggsefal Bascarán.

E! cadáver fué conducido a la 
Sacramental de San Lorenzo.

Presidía el duelo el general Mí- 
lans del Bosch, en representación 

| del Rey, yendo en el acompaña 
miento muchos generales y pala
tinos.

El principe de Holanda

Madrid 13
En el rápido de Andalucía ha 

marchado con dirección a Sevilla 
el príncipe de Holanda.

A  la estación acudió a despe
dirlo ei infame don Fernando de 
Baviera, en representación del 
Rey.

El egregio viajero se propone 
visitar después Granada, €órdeba 
y otras capitales.

Consejo oa Palacio
Madrid 13

Desde las once hasta las dos de 
la tarde ha estado reunido el Di
rectorio en Palacio, bajo la presi
dencia del Rey.

Del Consejo no fné facilitada 
referencia oficiosa algana,

La Reina a Algeciras
Madrid 13

Esta noche marchó a Algeciras
la reina doña Victoria.

Le acompañan la duquesa de 
San darlos y el marqués de Ben- 
dsña.

La soberana permanecerá unos 
dias al lado de su madre, la prin
cesa Beatriz.

I

I
HOY VIERNES 14 P E  Ma RZO

& Terminación de la grandiosa serie

&g suelta al mondo 
en is días

I
I

Estreno de los capítulos 11 y 12, 
últimos.

Estreno de la primera foraaáa en 
tres partes de la sublime producción 
artística en dos jornadas

derecho propio.
El nuevo A juntamiento

En el Gobierno civil se ha ce 
lebrado una reunión presidida por 
el Gobernador, para estudiar la 
aplicación del nuevo régimen lo
cal.

También quedaron designados 
los señores que han de componer 
el nuevo Ayuntamiento a prime
ros de Abril.

Massó, desterrado
Ha sido desterrado de Barcelo

na el ex teniente alcalde de la 
Acción Catalana, don Ltris Massó, 
' Parece que este recibió hoy una 
comunicación, dícléndo-e que en

CONSULTA ESPECIAL DE 
ENFERMEDADES DE

Riñón i  Pías urinarias
POR EL

11 Dr. Hngel Gnijarro s
| S  SspesísOísto ge le, Fftostta* |f

I El dolor de oiolr | g -
I Interpretada por la belísima estre

lla FERN ADRA.
SECCIONES DESDE LAS 

TRES DE LA TARDE 
PRECIOS —

LOS DE COSTUMBRE

faoottaá 
Xadlel&a de París, 

Ooasuita de áos
Gíaa Vía, a, prinolpal

tltuif ias menoioQadBS.Corpor>QÍóajr 
Junta, renrifctEfio elegido AlctW», 
loa Mariano López Rojjs; ten.ientfr» 
le  alcalde, don José CardonaTorreí, 
don Eduardo González Carrillo j  den 
Lsopoldo A'guaotl D»'g*do, j  regi
dores síndieos, don Fr»nol«oo Vil* 
oh«8 Moreno y don Manuel Roja» 
Sáaohez; aonoejaier, don Antonio Vi* 
da Serrano, don Manuel Hernándei 
Gómez, don Antonio Mantas Peult'i 
don Antonio Liñan Hieres, don Ht* 
unel Ramos González, don Ctiióito* 
mo Sánchez Baens, don Antonio No
pales Rodríguez, don Ju#n Caben» 
Sánchez y don Joaé Gamona López,

Aunque pese a ia modestia de 
nueatro distinguido Delegado y de 
Le personas en quienes he recaído 
la se Gratísima misión de representa? 
los intereses de eate noble pueble, 
séanoB psí-mitido extsrioitaf alm»’ 
nos que su designación hs sido no 
acierto por eonourrir en illas, ade
más de una olarísimt InteLigenoii. 
esas otras dotes tan préoiadas oomo 
son la honradez y  la laboriosidad.

No podemos ta raposo oouita el 
entusiasma que reinó entr» lo* con* 
onrrentes al acto de ia designación) 
oyéndose al final repetidos m is  »* 
Rey, a la Patria y al Ejóroito.'

Santafé, Marzo 1924.—SI corra- 
fsonsal. ‘ J : -  ~

oua.tro T

'sarna
I
Droguería Alhambr»

La pomada B A R A C H O L  es única 
mundial qué cura radicalmente, sin baso, 
sin desinfección de ropa y con sólo aplicar
la en ta manos. Tratamiento sencillísimo.

Venta en Granada* Fumada de jíminea,
Reyes Católicos, 62,

Almaeé» ds drogas ai po» mayos y 
menor, (únieo en sm elaao) de 

BIIo&ecío @onzá!ss Sáaohes 
(EK TESTAMEWTARIA) 

Dlftbdtloofl Aguas de la venta del Hoye, 
recibidas directamente del manantía! 

{A^rlooltorMl Azufre sublimado, flor, es 
siso? «(¿¡I f i f i .  *3, F 4ñ H loa. 

Freolos « ooeóbsIoob 
Bregas, predustes gr especialidades 

para la 9armaeia. 
Xarqoúfl fie fictoss, S, Qrwsadi

Nota de los Mercados

Los Docks
Garbanzos, los 100 kilos desde 0? 

a 180 pesetas; íd*m si?mbra atxps* 
rior, desde §5 a 112; habas moruna», 
desde 88; mszaganás, desde 49í V  
ros, desde 32; os bada, desde 27; b«®i 
desde 2&; maíz, desde 35; trigo, de»* 
de 33.

M atadero públioo 
Estado fl^raostratíro de la cafflb* 

•fóñ verificada ayer.
Preolo de subasta y  oíase de 

Borregos, 2 s 3,70 pesetas kilo* 
íoros í ,  a 3,8G .
Vacas 1, a 3,80,
Cabras, 5, a 2$>f *

d



El Defensor de Granada

f
R o g ad  a  D io s  e n  carid ad  po r  e l  a lm a  d e  l a  seño ra

Doña Matilde Lillo y Acosta
QUE FALLECIO EL DIA 14 DE NOVIEMBRE DE 1917, 

CONFORTADA CON LOS SANTOS SACRAMENTOS 
Y LA BENDICION DE SU SANTIDAD

R. I. P.

Los señores sacerdotes que en el día de hoy spliqnen e¡ 
Santo Saorifloio de la Míes en la iglesia de Nuestra Sañosa de 
isa Áugustis», desde las 9 a las 12 de la mañana, en sufragio de 
la finada, recibirán el estipendio de tres pesetas oinauenta cén
timos.

El ilostríslmo señor Nuncio de Su Santidad y los excelen
tísimos señores Araobispo de esta Diócesis y  Obispos de Guz- 
dix, Jaén y  Máisgt, tienen concedidas indulgencias en la forma 
acostumbrada. -

Granada 14 de Mareo de 1924.

Ecos de sociedad
Se halla enferma de algún ouida- 

do, la bella y,distinguida señorita 
Mercedes Garzón Pareja, hija de 
nuestro muy estimado amigo don 
José Garaóa Rodríguez.

De todas Taras deseamos a la pa
ciente un total restablecimiento.

—En Guadix, el sábado pasado, 
taro lugar en la suntuosa morada fiel 
rico propietario y  comerciante don 
Eduardo L&ó Ocaña, el enlace ma
trimonial de sn encantadora hija Pa 
trooinio, con el distinguido médiao 
de B «a  don Miguel Santaella Bri
das.

El párroco del Sagrarlo don Ra
món Martínez Bonilla, bendijo el 
aoto que faé entorilado por el Juez 
municipal don Víctor de la Oliva, y 
apadrinado por los señores dos 
Eduardo Lsó, padre de la novia y 
doña Carnea P. Briñas, viada d6 
Santaolsila y  madre del contra 
yenta.

Como testigos actuaron don Luis 
Sois Serrano, don Enrique Sánchez 
Yázques, don Luis Raíz B iñas, don 
Antonio S.'Carrillo, don José Alva
res Espejo, don Miguel López Ortiz 
y don Joan Casas Miranda.

La dlstlogaida oononrrenoia, entre 
la que descollaban bellísimas seño
ritas de Guadix y de B*zs, era tan 
numerosa, que has 3 difícil ia reseña. 
B&ste decir qae allí se congregó lo 
mejor, de la sociedad aceita na, qna 
faé obsequíadísima, y pisó una tar
de da imborrable reonerdo debido a 
las simpatías de loa recién casados y 
ala amabilidad reconocida de los 
dueños de la oasa.

Los novios marcharon por la no
che a Granada, desde donde sal
drán para otras oipltales, y  regresa
rán luego a Basa donde fijarán su 
residencia.

—Marcharon a Málaga, la señora 
viuda de Alemán! y  bu bella hija 
Mercedes.

—Han regresado a Loja don Luis 
Jiménez Verdejo y  don Manuel Gna- 
ti¿o,

^ H t marchado a Mairid la señó
la da don Ambrosio Martínez.

—Ha venido de Caniles el alcalde 
dón José Martínez Rubio."

—Han regresado de Málaga don 
Eduardo Calvante Cortés, don Bsal
te Corrales Gutiérrez, don Qeaáteo 
Robledano Guzmán y don Rogelio 
Miranda,

—Han venido de Jaén el capitán 
don Antonio Aaosta, en unión de au 
bella esposa y da la encantadora se
ñorita Luisa Peral,

—Han regresado de Almería don 
Antonio Gómez Campaña, don Ednar- 
do Pérez, don José García y don Joió 
Salmerón.

—Se encuentra en Granada don 
Antonio Martín de la Escalera, co
mandante jurídico, acompañado de 
■u bella esposa.

—Sa compran tan barataa las pie
les, osmlsctas, medias, paraguas, La
nas y peinas para velo y mantilla en 
SI Regalo, que diariamente se le ve 
concurridísimo por las personas dis
cretas de Granada.—Plaza de Biba- 
mmbla, 21 y 28.

&UHBXERAS

R T E !

Real Club España
El comité de la Federación comu

nicó ayer por telégrafo a esta socie
dad su aoueráo de aplazar nueva
mente ia fecha en que ha £e cele
brarse el partido de campeonato con 
el R«ai Tiro Nacional de Cádiz.

Aprovechando esta ciraonstanois, 
7 con objeto de no interrumpir la 
gran temporada fatboíistioa, qne tan 
brillante inauguración tuvo el pasa
do domingo en el oimpo de esta 
Real sociedad, sus diaeotívos han or
ganizado dos glandes encuentros pa
ra el domingo y  Junes próximos en
tre in primer equipo que tan exoe* 
lenta impresión causó oon su pre- 
s^nftplón y el primer equipo dei 
Cartagena F. en el qué fignran 
tres seleccionados de lá región de 
Levante, toda vez que las causas que 
impidieron su desplazamiento la pa- 
sadt semana han cesado por com
pleto.

La brillante historia del Cartage
na F. C. ha despertado en nuestros 
accionados vivos deseos de admirar 
su jusgo. Es de esperar que los días 
16 y 17 sean dos fechas memorables 
eñ la historia del fútbol granadino 
por la importanoia de los equipos 
contendientes.

oráDiei fioiseiera m M il
El baJanoe del Baño o de España y 
nuestra vida eoonómioo-finanoiera

El domingo día 2 del aotual, cele 
bró el Banoo de España la Junta 
preparatoria de la general ordinaria 
que ha de verificarse mañana 9, para 
ia lectura de la Memoria y bxlanoe 
dei ejercicio correspondiente al año 
1933, que han de ser examinados y, 
en au caso, aprobados.

La Memoria dei Banco de España, 
es el más fiel barómetro dei carao 
de la. vida económica y  finanoie«* 
nacional en el parado año 1923 y 
del ourso de ios negooios en el pre
sente.

La qne a este reipeoto nos Intere
sa observar, no es la próspera o ad
versa situación del Banoo, pues aun
que las utilidades líquidas de éste 
disminuyeron cuatro millones y  me
dio oon respecto ai año anterior, lo 
que importa es examinar las cifras 
del balance, por 10 que en ellas se 
refleja el estancamiento y la prraii- 
zacion de ios divessos sectores del 
oomerolo, de la. íuduetria, de la agri
cultura, en todos ios aspectos de !s 
producción y  trabajo.

En este sentido el Banoo de Es
paña, además de ofrecernos en un 
balance ei resaltado de sus opera
ciones directas oon los particulares, 
es el denominador común de toda 
ia Banca privada que a su vez es el 
oéntro de concurrencia, ds ios nú
cleos de riqueza dei país a los que 
aloanza 01 radio de acción de ios 
francos librea.

La impresión del balance es fran
camente pesimista: puede decirse 
que a excepción de ios descuentos, 
tedas las demás partidas de opera
ciones del Banoo se ofrecen en baj?. 
Ei movimiento de cuentas corrientes 
disminuye 4.111*87 millones y 17 mi
llones el movimiento de las cuentas 
corrientes oro. La baja total entre 
descenso de operaciones y  movi
miento de cuentas corrientes supo
ne 5.126'64 millones.

Por ei contrario, son de notar au
mentos de 2.316*42 millones en los 
descuentos sobre ia plaza y 36‘61 so
bre otras plazas y 8 63 sobre crédi
to» con garantía personal, o sea un 
total aumento de 2.331*66 millones.

Esto no prueba que oí Banco haya 
desouidado su gestión, que por el 
contrario tendió extremadamente a 
impulsar y  facilitar ios negocios. Lo 
que se & videncia es ia atonía de la 
circulación por la enorme restric
ción de ios negocios, y demostra
ción incontrovertible de ello, es que 
a pesar dei funcionamiento do las 
Cámaras de compensación, la oirou- 
iaoión fiduciaria aumenta 215*72 mi
llones, sin variación sensible an ei 
ensuj* plata que sólo aumenta 3‘12 
millones.

En resumen se observa que el sis
tema vascular de ia economía sooiaí 
de España, ei órgano circulatorio 
que es el Banco no ha emplazado ni 
ha pueato trabas a la oiroulaoiÓQ, 
pero el potencial impulsor del to
rrente circulatorio ha disminuido y 
los remansos, íncsrtídumbrc-s y pa
rálisis han reducido considerable
mente el número de vueltas en la 
oifoulaoión notoria y  la disminución 
ú»i oapit&l circúlente supone la de 
los márgenes de diferencia que hay 
entre toda entrada y  salida, ingsesot 
y gastos, compras y ventas, inversio 
nea y sealístoíones, diferencias y 
operaciones que en suma conatifca 
yen ei con]unto orgánico áe <a me
cánica fisiológica de ia economía na
cional.

Y  he aquí como ei balance del 
Braco de Españs nos ofrece otra 
base de juioío para ponderar y  me
dir otra de las causas de la desvaro- 
lizaolón da la peseta que en la pre
sente semana ha alcanzado un limite 
aterrador y  a que los actuales cam
bios del dollar y  libra esterlina su 
ponen ana pérdida total para núes 
í*a moneda de un 5*$ y  un 8;8 por 
180 respectivamente; es decir que la 
pateta frente al dollar vale hoy 42 
eéntimos y frente a la libra, 62.

Eso sí que a* un problema grave 
y  digno de ser abordado, y no obs
tante habernos ocupado de é en es 
tai ozónicas bien merece qua dedi 
quercos a él mayor espacio que ei 
que la extensión de la pretenso nos 
consentiría ahora.

Arturo PEREZ O e MARERO 
Redactor ds El Financiero

Madrid, Marzo 924

lamaA IZ IB A M IO C  
V A R Z L  Ei dulce 
que eura sin bañe

D? véusí «r  lo 
das is» farseaste* y

E1 taller de eerrajaría de don Jo.':ó 
Pascual, situado antes en calle Almi- 
reeeros, núme»o 25, se hv trasuda
do a calle del Rosario, lú enero 8, por 
mejora de !*-«?.

N E C R O L O G I A
Falleció ss nuestra capital el be 

nrfioiado de la Colegiata y  antiguo 
cura ecónomo ds San Andrés don 
Gabriel López Barranco.—D. E. P.

a
0 0

En sufr-*gÍ9-d**l asma de la distin
guida señora -dcSs Matilde Lillo y 
Aaosta es aplicará hoy el santo sa
crificio de ia misa en ia iglesia de 
¿as Angustias desda las nueve a laz 
doce de ia miñan*.

Eí Nuncio de Su Santidad, el Arzo- 
biapo de Granada y  los Obispos de 
Guadix, Jaén y  Málaga tienen con
cedidas indulgencias en ia forma 
acostumbrada.

Espectáculos
Coliseo O lym pia

Hoy se termina ia grandiosa serie 
que oon tan excelente aoeptaoión »e 
viene proyectando La vuelta al mun
do en 18 dias, estrenándose los oa 
pícalos once y  doce, ú¡timo* de tan 
«obes-bía película; ae estrena además 
la primera jornada de la grandiosa 
prodnooión de lujo, interpretada por 
la bellísima estrella alemana Foro 
Adra, titulada E l dolor de vivir, pelí- 
oala que por su argumento sugesti
vo y lujosa presentación ha de oau- 
sar admiraoióQ en el público.
* Mañana se estrenará la segunda 
jornada última de la oolosal prodno
oión, E l dolor de vivir.

El lunes, estreno de la maravillosa 
película E l conde de Méseos, suntuosa 
pvoduooión alemana de la qne es 
protagonista la bellísima artista, 
Eva May. •

Pronto, La bella Anlinea, (La at- 
iántid») prodaooión de tríe. ;

En breve, el colora! film instruc
tivo, Stanley en el África xnexplo 
rada.

Salón Regio
Ds verdadero aoonteoimitnlo ci

nematográfico son los programas 
que nos presenta la acreditada em
presa del elegante Salón R eg lo ; to
das las producciones qne proyeota 
en su pantalla son ia seieooión de 
las mejores pciíouias que se editan, 

Actualmente se proyeota ia gran
diosa prodnooión maroa P*the titu- 
iadada E l enemigo fantasma, mara- 
visiosa película que está obteniendo 
un éxito resonante en las jornadas 
que ae llevan estrenadas. .

Hoy se estrena la enasta jornada 
do &l enemigo fantasma cuyo título 

E l Sospechoso.
Además se estrenará la graciosísi

ma oomedia en una parte titulada 
La Herencia de Eliseta y para com
plemento do programa la revista Ac
tualidades Gaumont xúm, 47, con un 
interesante sumario de ios mayores 
acontecimientos mundiales.

Mañana continuación de la gran 
producción E l enemigo fantasma.

Teatro Corvantes
Los prodigiosos y novísimos expe

rimentos científico-teatrales qne a 
diario nos presenta ei notable doc- 
fccr Adryan, son dignos de todo elo
gio, pasa convence ai más incrédulo 
oon pruebas tan terminantes como 
las practicadas anoche y  precisa
mente oon un joven de lo más cono
cida de ía buena clase social, al que 
durmió y le hizo cumpliera con gran 
presioión sos mandatos.

Aparte de los experimentos cien
tíficos cada día nos efrere el señor 
Adryan juegos divertidos de ilusión, 
que son motivo de grandes aplausos; 
es digno de citarse, entre otros, ei 
titulado La ley seca, lo que da moti
ve a que si señor Adryan obsequie 
al público que ocupa las butacas 
con ia oopa dei licor qne se le pida 
y todo procedente de la misma bote
lla de cristal transparente.

El domingo se despide oí doctor 
Adryan y en atención a las familias 
que ooncurren & las funciones de 
tarde, prepara una sorprendente. 

Foot hall
«Real Club Español»

La Dieeoiiva de esta Sociedad está 
organizando cuatro interesantes e¿- 
ouentiOB para ios dias 16, 19, 23 y  
24 del mes sotas!.

En dichos encuentros se alineará 
con el Español el formidable delan
tero eentso Rodríguez, que el día de 
sa debut se captó las simpatías del 
público por ia precisión de su mara
villoso juego.

Mañana ¡se dará el programa com
pleto ds los dos primeros partidor.

SUCESOS LOCALES

aerifica
En el Hospital de San Juan de 

Dios, fueron curados Natalio Alva- 
rez Gáivez. de tres años, de quema
duras leves en el dedo meñique de 
la mano dereaha, producidas al oaer
ee en un brasero; Juan Blanes, de 
dos. de herida en ia región frontal 
izquierda, producida de caída casual, 
y Francisco Fernández, de veinte, 
da herida en el dedo índioe de la 
mano derecha, proáuolda casual
mente.

Por infringir la ley de tasa
La guardia de Sr-guridí-d ha de

nunciado en la Comisaría de Vigi- 
lanois a Juan A lb ir  Esoalona, veoino 
de la Zubia, por expender las pata
tas cinco céntimos más caras que lo 
ordenado por la Junta de Subsisten
cias.

Una demente
En ei Triunfo fuó anoche detenida 

la anoiana Serafina Pó»ez Palma, de 
sesenta años, qna se encontraba en 
estado de demencia.

A requerimientos de su familia, 
fué oonducida a la Posada de la A l
mona para ser hoy trasladada al 
hospital de Dementes.

Un eaoándalo
En el establecimiento de Los ¡ ia - 

nuelee, sitiado *n 1* eslíe* d® M*ñ9r,

5, zs promovió anoche un gran es
cándalo en que intervino un gandía 
mnnicip»! y  una pareja de Seguri
dad, auxiliando a María Sánchez Sa
bio, ds treinta y  seis años, que sa 
encontraba herida.

Declaró M»ria que, hallándose en 
un coarto de dicho establecimiento, 
penetró un sujtto amigo de ella, 
maltratándola brutamente.

Conducida a la Cas* de Sooorro, 
faé asistida de contusiones en dife
rentes partes dsl cuerpo.

Matrimonio que riñe
En la casa número 10 da la otile 

del Candil, promovieron anoche re
yerta el matrimonio Antonio Ucsda 
de los Reyes, de treinta y  nueve 
años, ooohero, y  sa esposa Brígida 
Garoía López, golpeándose mútñá
mente.

El matrimonio faé oondaaido a la 
Comisaria do Vigilancia.

R E Ü G Í O S A
Santo dd día.—Santa Mitflde.
Liturgia.—La misa y oficio divino son da 

la feria, con rito semidoble y color violado.
Jubileo perpetuo.—En la Capilla Real, 

Misioneras de María Inmaculada, Agustino» 
f Esclavas dd Sagrado Corazón.

Jubileo de las 40 horas.—2n San Matías
Rosario.—En la Catedral, San Qddonso, 

San José, San Andrés, San Matías y Capí- 
lia Reai, a las ocho de ia mañana.

Misa rezada.—En ia Catedral, a las ocho 
y media y nueve menos coarto; en la Red 
Capilla, a la misma hora; en San Andrés, 
San Ildtíonso, San José, San Cecilio, San 
Pedro, Salvador, San Gil y San Matías, a las 
siete y media; en San Antón, Agustinos, 
Perpetuo Socorro y San Juan de Dios, dea- 
de ias siete y media a las once de la mafia- 
najen San Justo y Santa Escolástica, de-sie
te a diez; en d  Sagrario, de ocho a diez; di 
los demás conventos, de siete y media y

¿Compre 7. ei conisdo? 
¿V. no necsiíie crédito?

—Si así 1c hree, le aconsejímoa 
solo compre en ios soreditsdos A L 
MACENES «LA  CONFIANZA», pues 
■abemos práotic&ment? que, esta Ca
si, debido a ou buen tisis m í da ven
ta AL CONTADO y  precio FIJO, sn 
poca ostentación de lujo y  sus redu
cidos gastos, le permite maroa» sus 
artíouloz veinte por ciento menos 
qne todas las de su ramo, puss e i ca
bido, que vendiendo al o iélito  hay 
qne reoergar los preoioz por los mu
chos quebrantos que ocaticn?.

—Esta Casa presenta lo? mejores 
surtidos en Pañería, Eqnipos de No
via, Sederís, Leñaría, Camisería, Ar
tículos blancos y  Novedades, no oca
sionando la menor molestia ni pérdi
da de tiempo al comprador.—Su 
lema es vende? mnoho y mny barato.

—A l hacer sus oomppss, no olvide 
la señar, REYES CATOLICOS, nú 
mero 36 (esquina al Puente del Car 
bón).—Siempre estará s grsdeoido a 
nuestro buen consejo.

| SMIÜETÍ ElEITBB-ffiEtfÜl {
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O O Q 7 Q 8  a A B E L L O
DEL INSTILUTO DE ALFONSO 
m i, MADRID. DE LA SOCIE
DAD DERMATOLOGICA DE 
8ERLIN. CONSULTA DE ME
DICINA Y CIRUGIA Y ESPE

CIAL DE PIEL, SIFILIS Y 
VENEREO

w

I

cantada.—En te Catedral y Real Ca
pilla, a las nueve y cuarto.

En San Matías y los Capuchinos, a las 
nueve.

Misas de doce.—En las Angustias, Mag
dalena, y San Jnsto.

Novens.—A San José, en San Natías, a 
las cuatro de la tarde.

Setena.—A 8an José, en los Capuchinos, 
a las cinco de la tarde,

Visita a la Corte de María.—Nuestra Se
ñora del Tránsito, en Santa Escolástica.

C Q N I  s 5 A Ü  

L A
PASTILLA? PECTORALES

DE €h .  ¡r.

N E I M O
• c :E " H I J O
E N  USO DESDE 1827//

para tratamlentea de úlceras, tiñas, 
lorúnecic», peladas, barrillos, etcéte
ra, asi como renmatismo y toda clase 
de dolores por los bafioa de luz, es 
■emblnadón con el aparato Radium.

Curación déla blenorragia y sn» 
sompllcaclones, así como la impe- 

^ tanda por tratamientos modercca.
§ Visitas a domicilio:

De II e I  y de 4 a I

•0 PRECIOS ECONOMICOS
Vlaza de ia ESaziana, 8, pr&L

0 ll lili |0 III lili 0B lili 0qilliii ■

0

1

VEHTAjEH FARMA C IA S  
AHI

m̂SSSÍ&

I jA' F a v o r i t a ”
Mesones, 49 1 Precio iyo
Liza, Bilstal, PomelaDi g ElectiinH

3 vasos finos a.gna 1 peseta
Lámpara de filamento metálico

“LA FAVORITA"
pesetas O É ®  €5

i

■cS&

para leitiEiem
Y iilTUÜOIIES

Normalmente, tanto las personas 
buena salud como ias que tienen la 
sufrir reumatismo u otras dolencias, consic 
LINIMENTO DE SLOAN como una bendición. Hace 
desaparecer el dolor en el momento en que se aplica.-

Si un golpe o un resbalo causan una torcedura o 
contusión dolorosa — apliqúese Linimento de Sioaiz 
y el dolor desaparecerá. Si una corriente de aire es la 
causa de rigidez en el cuello o neuralgia — apliqúese 

’ Sloan para ahogar el dolor. S¡ Vd. llega a casa mojado, 
frío o embotado — apliqúese Sloan en ias coyunturas y 
músculos para obtener un alivio calmante instantáneo 
y para ahuyentar el peligro de resfriados, bronquitis 
y  reumatismo.

El Linimento de Sloan penetra sin frotar. Tenga un 
frasco a mano para hacer desaparecer el dolor en casos dé

TORCEDURAS, CONTUSIONES, NEURALGIA, 
DOLOR DE ESPALDA, EMBOTADURA, 
R EU M ATISM O , C IA T IC A , LUM BAGO, 

NEURITIS, CALAMBRE, Etc.

LINIMENTO DE

SLOAN
L t  venta en todas las Farmacias.

ORTO sEOIGO  
EN ORANMOA

Fijímeste -I día 19 de todos los meses, en el Hotel Victoria, recibirá consulte 
en Granada, este armado Ortopédico de Madrid, calle Preciados 33, Pj m  fundada 
hace medio siglo.

Piernas y brazos artificióle a
des producidas despné9 de la Guerra Europea. Ap*ratos para Is curación de D e 
form ado», Jorobado», Piernas o p ie »  toroldo», P e ra lla l» y  Tum ores 
b>&nco».

Fajas elásticas para Señoi&s y Caballeros
Para vientres volutrinosos, embarazo, operados, descensos de matriz, riñón flo

tante, etcétera.

MEDIAS ELASTICAS PARA VARICES Y LLAGAS
Aparatos electro-magnéticos pira Bordos y me dos y para corar el desgaste y de- | 

bilidad délos nervios.
Optioa M edical -  Ex-mea, graduación y acomodación de la vista.

COCHES PARA NIÑOS Y PARALITICOS

Creadores deí Cojín H ernU rlo  Prim , tr*tamiento ideal patentado con el 
número 46.169. t i  más perfecto, científico, completo,cómodo y económico, para 
cnr»r iod* class de HERNI S.

Todos los» rae es, sin variar fecha, nuestro enínenfe especialista recibirá con 
•nlta, completamente gratis, en

Granada, el dft 19, en el Hotel Victoria, coasnlta de 9 a 5
Almería, el di» 13, en rl Hotel S móu, 
Bjz-., el día 17. en el Hotel Mariquits, 
'■’ uídix el díi 18, en el Hotel Comercio, 
Loja, e! día 20, en eí Hotel L* Española, 
Málaga, el día 22 y 23, en Hotel Simón,

de 9 a 5. 
de 9 a 1. 
de 9 a 1. 
de 3 a 6.
de 3 a 5 y de 9 a 12

r?
a? s

t  B©  la  Ü3 @i@2é  <!s T r& n s p o r ts

W & zítim em  & W&jp&m1 y  & i® y

©ásetele y áíjeaSs Isa papisa áa AhsttU y Má&gá. 
pasa al tessspseSs da pas&jassa sea dea liso al S m fi, Vszgm&g 
W Sa Aegesttna, per Ssa aagníficoa traoatláatlaea de gsas !e- 

estela, ása hálkas y telegrafía ata Mise.
t FS&ta, Valdivia, Cfóréoba y FlsaoSo.

Saldrá de Aireaste al 22 de Febrero ée 1924. pera Sis d¿ Imtín, 
Montevideo y Sseass Aíras.
Ssiéíá de Aiessrte el eía 3 áa Marzo ás 5»¿4, gas?. ^  JaBeks. 
Montevideo, 5 Ssasss Ais sa.

V a l d i v i a

f i l e l n a  Saldrá és Aloiszte el 12 áe Marzo,de 1024, £̂ss Sis da fBaehs, San- 
- * * * & - ■ tos, Montevideo y aeeass Afees.

F f @@Io 3 e s  t© f® eys

H

Un sater» 327^0 pssataz. inelníá© impü«8í®t 
Un medio 170 »  »  &

PARA LOS DE TERCERA COCIDA A LA E3PA&OLA (ij
¿VI3G íaSPCRTAlSSTE.—Para otitecsr piaz* en estes Vapore» Corraoe, hay as« 3»- 

:fzliarte eos tiempo. Loa maniñeatos de paaate ae cierran do» días astea da te salida ds 
<*áa vapor, o antee s! «stáo cnblertes les plaza» asignada» a este puerto,
'*■ » sás l&lGssíea, a es GOEQSgn&Sarioá S lfe de StSearfia JSssinez (S. es §,} 

«í9; Fríselo, nús&oee 75, AieSSEStSA, y 0 orí3na del Muelle 
i -U X ’ a&®ez©s as y 83, * t  s »

üpülMi si titee, unz, üriutt leíltie s ireitUee.—IITII I
OOHSüLfO&IO: Cuesta de Goméres, núa. 9.-7elé(oBO, 14®

Desde las dos beata lee cuatro.—Económica para obrero» y empleados,áft 7 a 8 
£3 *.a tarde. Para casos de urgencia, a cualquier hora del día o de te noche.

Cara-’ n̂ de te tartamudez y enseñanza dd aordo-mndo. Corrección ds los delecte» 
3J Í2 prona tedón. Procedimientos espedalísimos para prevenir y corar te Tuberos- 
•osls, el Oa eer y te Sífilis. Restenradón de tez deformidades nasales y de te cara y 
tea czejaa, cougénitas o adqmridas. Eztracdón de cuerpos extraños dd esóü^o y de loe 
hronqolos y cuartón directa por tes vías naturales—sin operar—de tes esíenaedades ds 
«ios  órgano#, con aparatos alemanes, últimos modelos.

Gabinete qne posee te mis moderas y completa lostatedóa de raestra especialidad 
ts ti ¿a* cois se ettesdes í  safas ates ¿a le izleett, qoe .aaltivames desde has* ais da 
trdiíf

VINOS QUE SE VUELVEN I
o esíán expuestos a sufrir alteración de las muchas que ha- ^  
c?n smerecer el valor de estos caldos, se corrigen con el Jj*

V I H I G O N S E R V A D O R  %

#

*
#
« •
*
#

<%»

1
m
« •

produ jo  enológico preparado eos materias químicamente 
pura.*; y ?n proporciones exactas a las que tolera la ley.

Este producto-es completamente inofensivo.
Se aplica después de hecho el vino para corregir o pre

venir cu iquler alteración en la proporción de un kilo por 
cada 250 arrobas 16 litros.

PRECIO: 14 pesetas kilo; 7,50 el medio kilo.
Prospectos y pedidos a ia Administración de LA  INFOR

M ATION AGRICOLA, Barquillo, 21, Madrid, Apartad©* 
número 6.

“ Am busbiadora G ra n a d in a44
38 y  4dí¡f§r&ii Vía Sé 38 y  40 .— dranada

Esta casa ofrece a usted gran surtido en Muebles de todas 
clases, desde los más económicos a los de mas lujo, cons
truidos en sus talleres con perfección, elegancia y solidez. 
® a m m to s p o p & o m m s  M o I o p o n  s u s  o o tu p s m s  sm  a u s s tp s  

essO p  i s  p G o o m io s d s B  y  g s F S s t im s m

(SicledaS ñmnlmñl San  Inndaáa en mm
T O C A D O R

J S B S S  BM&MUkB DE L A  T IE B B Ü 0 A  
Esyseiaiiáad an Agn&s ds Posador, Kananga, Divina, 
sa ds ia Montaña, gxtraotoa anpsrflnoi para si pañuelo y
---------------  tm toda ola*e de perfumería ----- ----------

g f i H T A B D I B

iirgn vsiiiíii m uní jm- 
- ni fi mili

Sntídad banearía nesssita uombíar 
Delegados pas-¿ IC2 paríidoa Judíalz- 
iss más Ímnorí&nfee de- ia

No obsteaí?; ser e- tfc.bajo do así» 
sensllio f  compatible eon o ia* 

oacpaoión, pusde tc-nstitulj pEra Is 
persona que !.o des>3inpeg.€ un porre- 
rús ñjo pa.^ su vi-ia.

SI sueldo ajo InieisI es fie 2.000 
pesetas anuales, é.mpiifcbie szgún su 
trabajo. Percibirá aparte eomieionec 
saya euantía pneúé excede? fáeíl- 
menfie del triple dsl sueldo. Las sofi- 
sitndas dsftíiiiaéaa áiríjanzs al zp&s- 
íz&ti de Céricos, aáiasro 17, Sv*. 
%adzL.

Pieores
is piel, S A K S  A, 

SALPULLIDOS, CO-
A4EZO?lES, te ■ cana 

el reto y r \ hafio 
coa ana sol isclés
4_í

Branaei flimiBinei ae Tejiaes
Se hice presente a cuantía familias necesi
ten adquirir géneros de todas clases y para 
todos los usos, qne los acreditados Alma
cenes de Tejidos EL LEOS, reciben dia
riamente importantes remesas, en las qua 
figuran artículos de gran novedad y fanta
sía, tanto para Señora, como para Caballe
ro y Niños.

No confíen ea engeñosas y aparentes ex
hibiciones. EL LEOS? vende siempre bue
nos géneSs y con grandes ventaj»s en sns 
precios. Pare convencerse, no dejen de vi
sitar esta casa.
SSesone» 98, Añora  Pofcta Zorrilla 98

Para vender hay qne 
animóla? el género. £1 
usted annnoia en EL 
DEFENSOR DE GUA
SAD A  prosperará sn 

negoolo a



EIDeféfisor de Granada

Grandes Talleres de Fundición
Construcciones Mecánicas y Metálicascon J a b ó n

A riAOO:
de la reviata mis económica y mis completa ptrt 
el bogar, paralas profesoras modistas-y obreras.

Toda señora o señorita obtiene tCÓN LA 
MODA PRACTICA* cn^r^ Je pueda ser iqffl e la», 
tractivo. Se pnblica tres -veces al mes, los din 
5,15 y 25, y sólo cuesta en Madrid y Granada tres 

meses, 1,50 pesetas y en provincias, 2,25

con Jabón
¿Porqué no-lavar también los Dientes? 
r’ Puesto que e! Jabón es el ÚrilCO 

capaz de d isolver las matérias grasas, 
causa esencial de la carie de 
ios Dientas.

Exíjase pués el

ROCA Y COMP
Especialidad en instalaciones completas de

EN LAS OFICINAS DE

" E L  .D E F E N S O R  D E  G R A N A D A '»

SE ADMITEN SUSCRIPCIONES A

L a  M o d a  P r á c t i c a

FABRICAS DE ACEITE

Timbres para la fabricación de mosáícos hidráulicos. - Prensas para timbrar píeles y 

badanas. Prensas para uvas. Guillotinas y prensas para hacer cortadillo de azúcar. 

Depósitos cilindricos de chapa de acero para aceite y Calderería en general

L a  S o led a d
Vi

Plaza flelPalaclo 
Hfzoííspty g 10 x

Teléfono, núm. 246 - R EJA S , 30 - G R A N A D A
D ir e s e ió i  te le g r& A s ft  *R©SPA“

Esta empresa fúnebre 
hace.Bflb'r al público, que 
tiene abierto su estibleci- 
miento a todas horas del, 
día y de la noche, con ob«J 
jeto de no demorar ios en
cargos, tanto económico.» 
como de gran iujo, qué de' 
le encomienden, La anti
güedad lo acredita.

Haciendo saber al públi
ca, que en esta capital no 
hay más que una Funeraria 
que se titule «LA SOLE
DAD', y que está situada, 
como siempre, en la Plaza 
del Palacio Arzobispal, co
mo indica la muestra.

BÜNMP
A U T B  M O T O  ITXiEs O

C O N STR U I O O i  P A R A  R E S IS T IR

L A S  PR U E B A S  M A S  D U R A S

M O N T A N D O  D U N L O P  
M A T A IS  M O L E S T IA S

C Representaoión: 
SORM O D E  B A ZA , SIHay o arrozas

No tiene sucursal ni te
léfono.

Almacenes y oficinas: 

Qalle dei Arzobispo 
Meioguer, 8 y 10 

g (antes Libreros)

«TABON DENTIFRICO
H e n r y  P I A U L E N N E

SOCIEDAD ESPAÑOLA Jkmm de cría
qoq leohe fvaioa pora oest di 
loe padres. Maris Isabel Rodrí
guez Férez. R-.zón, Salón di 

(Modal, 33, Orglve.
M A D R ID

OL&T7DXO OOELLG, 108
La Casa mas antigua 

det M u n d o  
F u n d a d a  en 1712

Onie© @6roces(on@rso par*a 
España y co lon ias
i 5, Calle ALFONSO, XII 

(esquina paseo de Atocha) — MADRID
El flujo y enfermedades 
de la matriz se curan con Lubrificantes marcacomprar casa con comodida

des para industria da doce a 
quince mil pesetas* no se ad
miten corredores.

Para tratar, Reyes Católi
cos, 12, confitería.

Nueva pescadería .
Ha quedado abierta en la 

plaza del Realejo, número 17.
Venta hasta las ocho de 

la noche.
Pescado recibido diaria

mente de Álmuñéca*.

ANISOSA
SEVILLASuero preparado compues

to de bicarbonato de sosa 
purísimo y esencia de aula. 
Constituye con gran ventá
is si blcsrbonato en todos 
— — sus usos — — Lea usted mañana En la Imprenta de EL DEFEN

SOR DE GRASADA se h&oen 
toda olase de Impresos a pro- 

otos muy eoonómioos

Q u iere facturas, cartas, so 

bres, tarjetas, memorán

dums, carnets, obras de 
to la  cla-

Fafariei í i  cels
DE U.-BCOBAL

Esta acreditada.cola compite con 
odas las de su dése cor supureza y

i  -----------  1 D E f  Ó B I T O  ---- ------ — — ----

I  Dootor Beaedioto.41. Bernardo, 11,-Madridf?. ..
Bs m ti » is FirnaeU aa» síeasis Bostas itrzos

R eyes Católicos, 8©.—Q R A N A A B

texto, revistas, y  
: se de im pres;*, encárgue 

¡ los  en la  im prenta  de E L  
! D E F E N S O R  D E  O R A N A -  

| D A , San M atías, 30

mayor fuerza que ninguna otra; és ú 
qne acredita loe trabajos en los talle
res que la consumen* éienddAf mis-

€3.0 C 5 2 ? i»  
pon leohe f-eaoa, para oasa de 
jos padres. Rizón: en Pl&aa de 
San Agustín, 5, María Rulz.

mo tiempo la más barata, vaslendá 
todo el año. , „ ? ^

Bravo, l, (frente s San José) DE GRANADA ios Lubrificantes AIGLOH 

A U t O - O l f

gss*;

Si IbgMd l e D iü í i  I

i de gllsero - fosfato de cal Í|  
[ con creeotaL Tnbercnlosle, m  
¡ catarros crónicos, bronqol* || 
! ti» y debilidad — jp

Zapatería Alhambra Grandes existencias

para ia actual temporada
Tenemos gjan surtido en Zapatos y Botas de. piel para Caballero, desde 122  pesetas

La, C a sa  qn e m á s  b a ra to  ven d e  sn s  C a lza d o s
t v  D í a z  s 3 . 1 .  3 S .«a "o «a “fci.
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La Ierre ia Nesie
FOR MICHEL ZEW&m

E sta obra es propiedad do la  

Editorial «Saturnino 0 &iieja> de Madrid 

con onye autorizaoión ee publioa.

— íHermoso árbol a fe míal 
— Pues bien: dentro de dos mi

nutos ese árbol será la horca en 
la que tu esqueleto servirá para 
espantar a los gorriones, a no ser 
que me lo digas todo!

— lAhJ iPor San Bernabé, mi 
santo patrono! Ya sabríais la ver- 
dad si no me hubierais cortado la 
palabra. ¡Sangre de Cristo, que 
mano! illf! {Apenas si puedo res
pirar!... Veo, señor Buridán, que 
tendré muchísimo gusto en ser
viros de criado.

«^¿Hablarás?
— Escuchad, señor: Ayer no

che, paseaba yo por los alrede
dores del Louyré, cuando vi salir 
al conde de Valoís escoltado poi 
veinte arqueros a caballo. Por ci¿/nír 
riosidad, y también porque te%jde nigre por

go un proyecto con respecto al 
conde, me dispuse a seguir a los 
soldados, que semejantes a una 
bandada, de cuervos, salían del 
Louvre. Corrí, pues en su segui
miento, y vi que los cuervos calan 
sobre esta casa.

— iVaioísl—balbuceó Buridán, 
que se sentía invadido por un va
go terror. iValoisI ¿Dices que es 
Valoís el que ha venido aquí?,..

— Monseñor Carlos, conde de 
Valoís, príncipe del infierno, tío 
del rey y primo de Satanás. ¡Sí, 
señor; Valoís en carne y hueso! 
Valoís que venía, como pude ave
riguar por los graznidos de aque
llos cuervos, a prender a la don
cella...

—lA prenderla! ̂ murmuró Bu- 
ridán, estremeeíéndose violenta
mente.

= -̂lY eso es lo que hizo ese es
birro!...

— iPresal ¡Mirilla, presa!...
-  IY encerrada en el Temple! 

iTan cierto como que el sol nos 
alumbra! ¡Tan cierto como que 
soy cristiano! ¡Tan cierto como 
que odio a Valoís y como que 
¿arla hasta la última gota de mi 

encontrarme a solas

con él una noche en cualquiera 
callejuela...; a esa muchacha la 
han llevado al Templel 

Un terror insensato se adueñó 
del corazón de Buridán.

—Pero, ¿por qué?—aulló, me
sándose los cabellos.

— Porque la acusan de haber 
hecho un maleficio contra el 
rey: los arqueros gritaban: «iMue- 
ra la hechíceral»

Buridán se dejó caer en el si
llón, agobiado, anonadado.

X II

E L  T E M P L E

Pocas horas después, al ano
checer, el pregonero del prebos
tazgo, a caballo, rodeado de guar
dias y precedido de un heraldo 
que tocaba la trompeta, se dete
nía en la pieza de Gréve después 
de haber recorrido todo París. El 
heraldo tocó ia trompeta, agolpó
se la gente, y el pregonero co
menzó a leer en alta voz un per
gamino que desenrolló previa
mente.

^Vor

«Hoy, día 12 del mes de Mayo 
del año 1714, nos, Juan de Précy, 
preboste de esta ciudad, a todos 
los habitantes, artesanos, hurgue» 
ses y demás, hacemos saber* la 
voluntad expresa de Su Majestad 
el Rey que Dios guarde:

Primero: monseñor el conde de 
Valoís queda nombrado goberna
dor de la fortaleza del Temple 

Segundo: se ordena a los ca
balleros de la Ronda que traten 
con todo rigor a toda persona 
que falte a lo dispuesto con res
pecto a la hora de queda.

Tercero: se ordena a los judíos 
residentes en esta ciudad que se 
presten de buen grado al escru
puloso registro que se verificará 
en sus casas.

Cuatro: se manda a todos los 
habitantes que denuncien en el 
acto al vecino o vecina que ande 
en tratos con el diablo y haga ma
leficios y sortilegios.

Luego terminada ya su misión, 
el pregoneao se retiró al Chúte
le!, y la multitud se dispersó muy 
satisfecha, por dos motivos: por
que el rey hablaba de molestar 
un poco a los judíos, lo cual era 
siempre motivo de regocijo, pues

to que después de cada registro 
acababan ; por quemar a unos 
cuantos; y porque el rey no ha
blaba de nuevos impuestos, cosa 
que los parisienses temían cada 
vez que oían la trompeta del pre
gonero del prebostazgo. Igual
mente satisfechos por lo que de
cía el rey v por lo que no decía, 
los papanatas se retiraron, pues, 
diciendo a voz en grito 

{Viva Luis Hutín!
En aquel momento una silla de 

manos, con las cortinillas de cue
ro corridas, cruzaba la plaza y 
entraba en la calle Vielle-Barbe- 
te. Aquel vehículo era de pobre 
apariencia, y nadie fijaba la aten
ción en él. Avanzaba tranquila
mente, y no se detuvo hasta lle
gar al final de la calle, es decir, a 
la fortaleza del Templete.

Un hombre a caballo lo escol
laba; iba modestamente vestido, 
sin armas, y llevaba la cabeza cu
bierta por un capuchón.

Cuando la silla se detuvo ante 
la puerta principal del Temple, el 
hombre echó pie a tierra y se di
rigió al puente levadizo.

— iAtrásl- gritó el centinela. 
-^iLlama al oficial de guardia!

—dijo el hombre, con imperioso 
acento.

El soldado, subyudado por 
aquel tono de autoridad, obede
ció, y el oficial que mandaba la 
fuerza se adelantó en actitud 
amenazadora hacia aquel bur
gués, lo bastante atrevido para 
molestar a un guerrero.

Pero el burgués alzó, su capu
chón, y el oficial, azorado, se in
clinó, temblando.

—-[Acércate!—dijo el descono
cido.

El oficial se acercó, y el des* 
conocido le habló en voz baja.

El oficial acabó por hacer un 
gesto de respetuosa obediencia, 
y entró nuevamente en la forta
leza.

Entonces, el hombre de la ca
pucha se acercó a la silla de ma
nos, y dijo?

—El camino está libre, señora.
Era, en efecto, una mujer la 

persona que estaba en la ella, iba 
tan modestamente vestida y la 
vaba el rostro tan oculto por la 
cap uUa-como-su acompasante.

—Esperadme aquí—dijo la da
ma, saltando ligeramente al suelo.

—Esperaré, señora, esperad


